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REGIONALES JUDICIALES

La demanda podrá ser contestada dentro de los 
15 días siguientes a aquel en que sea hecha la noti-
ficación personal del auto admisorio. 

Al tiempo que el CNE confirmó su decisión de revocar la inscripción de Micher Pérez Fuentes, como candidato 
a la Alcaldía del municipio de Fonseca, el Juzgado Segundo del municipio de San Juan del Cesar, ordenó como 
medida provisional su participación en las elecciones atípicas que se realizarán este domingo tres de mayo hasta 
que se resuelva de fondo una  acción de tutela presentada por Yina Mercedes Solano Pérez. La acción de tutela 
fue interpuesta en contra de la Registraduría municipal de Fonseca y la Procuraduría Provincial de San Juan del 
Cesar. La Juez ordenó la efectiva vinculación a ese trámite preferente del CNE a quién se le conmina a la suspen-
sión provisional de las actuaciones administrativas.

Candidatura de 
Micher Pérez sigue viva

Foto Cortesía / Diario del Norte.

El Consejo de Estado admitió en única instancia la 
demanda de nulidad electoral presentada contra 
el acto de elección de Jorge Armando Figueroa.

Admiten demanda de nulidad electoral contra 
la elección de Jorge Figueroa a la Cámara 
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Mientras el CNE ratificaba su decisión de re-
vocar la inscripción de Micher Pérez, como 
candidato a la Alcaldía de Fonseca, una juez 
de San Juan del Cesar, ordenaba mantener 
al exalcalde como aspirante al debate de 
este 3 de mayo. ¡Cómo así! Primo es un 
choque de ‘trenes’ y de fuerzas políticas. No 
entiendo nada. Está claro, hoy será presen-
tada una acusación contra la juez. Se estu-
dia un presunto prevaricato.

Las medidas cautelares de una juez de San 
Juan del Cesar, permiten que Micher Pérez, 
siga como candidato a la Alcaldía. ¿Y los vo-
tos? De no ocurrir algo especial, los votos en fa-
vor de Micher serán contados. ¿Y si gana? Po-
dría ser declarado alcalde electo. El abogado 
Álvaro Alario Montero, presentó un escrito de 
oposición ante el Tribunal Superior de Bogotá, 
quien habría inadmitido una acción buscando 
la ratificación de Pérez como candidato. 

Tal como estaba previsto, el CNE logró cele-
brar su audiencia virtual. Fueron muchos los 
procesos abordados. El de Micher Pérez. El 
proceso contra la continuidad de Carlos Cai-
cedo, como aspirante a la Presidencia de la 
República. La revocatoria de la inscripción 
de Álvaro Rodríguez, candidato de la U, a la 
Alcaldía de Fonseca. La solicitud de nulidad 
de la inscripción de Aida Quilcué, fórmula 
vicepresidencial de Iván Cepeda.

Las lluvias de demandas electorales no ce-
san en La Guajira. Fue admitida la demanda 
de nulidad contra la credencial del Represen-
tante Jorge Figueroa Angarita. ¿Sale ‘Nenón’? 
No, apenas es una admisión, porque la soli-
citud reúne los requisitos. ¿Quién lo deman-
da? El abogado Fabián Cotes, recibió poder, y 
presentó la solicitud. El caso está candente. 
Después de las elecciones azules y la U, pare-
cen librar batallas en los tribunales.

Choque de ‘trenes’ ¿Micher sigue?CNE mantuvo decisión Admiten demanda de nulidad

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Juzgado de San Juan habilita candidatura de Micher  
Pérez a la Alcaldía de Fonseca en las elecciones atípicas

CNE ratificó su decisión de revocar la inscripción 

Al tiempo que el Consejo 
Nacional Electoral, confir-
mó su decisión de revocar 
la inscripción de Micher 
Pérez Fuentes, como can-
didato a la Alcaldía del 
municipio de Fonseca, 
el Juzgado Segundo del 
municipio de San Juan 
del Cesar, ordenó como 
medida provisional su 
participación en las elec-
ciones atípicas que se 
realizarán este domingo 
tres de mayo hasta que se 
resuelva de fondo una  ac-
ción de tutela presentada 
por la señora Yina Merce-
des Solano Pérez.

La acción de tutela fue 
interpuesta en contra de 
la   Registraduría munici-
pal de Fonseca y la Procu-
raduría Provincial de San 
Juan del Cesar.

La Juez ordenó la efecti-
va vinculación a ese trámi-
te preferente del Consejo 
Nacional Electoral (CNE) 
a quién se le conmina a la 
suspensión provisional de 
las actuaciones adminis-
trativas dadas en el pro-
ceso CNE-E-D-G- 2026-
007330 iniciado por Jesús 
Figueroa Salomé, y otros 
expedientes acumulados.

También se le ordenó 

Interpuesta por el abogado Fabián José Cote
Consejo de Estado admite demanda de nulidad electoral 
contra la elección de Jorge Figueroa a la Cámara 
Por reunir los requisitos 
legales de oportunidad y 
forma, el Consejo de Esta-
do admitió en única ins-
tancia la demanda de nu-
lidad electoral presentada 
contra el acto de elección 
de Jorge Armando Figue-
roa Angarita como repre-
sentante a la Cámara para 
el período 2026-2030.

La demanda podrá ser 
contestada dentro de los 
15 días siguientes a aquel 
en que sea hecha la noti-
ficación personal del auto 
admisorio o publicación 
del aviso según corres-
ponda.

La demanda fue inter-
puesta por el abogado 
Fabián José Cote, quien 
indicó que Jorge Arman-
do Figueroa Angarita, ins-

Jorge Armando Figueroa Angarita representante 
electo a la Cámara para el período 2026-2030.

Para el juez, existen elementos razonables que dan cuen-
ta de la posible vulneración de derechos fundamentales.

crito por el Partido de la U, 
fue elegido el 08/03/2026 
representante a la Cáma-
ra por el Departamento 
de La Guajira para el pe-
riodo constitucional 2026 
- 2030, en flagrante viola-
ción del régimen de inha-
bilidades por incurrir en 
inhabilidad prevista en los 
artículos 179, numeral 2 
de la Constitución Política 
y el artículo 275, Numeral 
quinto de la Ley 1437 de 
2011.

Expresa que el señor 
Figueroa Angarita, fue 
nombrado a través del 
Decreto número 021 del 
04/01/2024, Secretario de 
Despacho de Desarrollo 
Económico.

Además que presentó 
renuncia al cargo como 

2025, aceptó la renuncia 
presentada por el señor 
Jorge Armando Figueroa 
Angarita.

Agregó, que la Registra-
duría Nacional del Estado 
civil, a través de la Resolu-
ción 2581 del 05/03/2025, 
fijó el calendario electo-
ral para las elecciones de 
Congreso de la República, 
que se desarrollaron el día 
08/03/2026.

Agregó que tal y como 
lo contempla la jurispru-
dencia de la honorable 
corporación a través de los 
distintos fallos judiciales, 
“En efecto, el proceso de 
elección comprende no 
sólo el día en que se lleven 
a cabo las votaciones, sino 
que comienza desde el 
momento mismo en que 
se realiza la inscripción 
de la candidatura ante la 
Registraduría nacional del 
Estado Civil, pues es ahí 
cuando la sociedad tiene 
certeza de que aquel se 
convierte en candidato”.

a la Procuraduría Provin-
cial de San Juan del Ce-
sar, para que de manera 
especial ejerza la vigilan-
cia de cumplimiento a lo 
determinado por la Juez 
Adriana Marcela López 
López.

Igualmente se vincula 
al trámite constitucional 
a Jesús Daniel Figueroa 
Salomé, Roger Mario Ro-
mero Pinto, José Manuel 
Abuchaibe Escolar, Álva-
ro Ignacio Alario Montero, 
Luis Alonso Colmenares 

cancelación de una ins-
cripción de candidatura 
afecta el derecho funda-
mental a ser elegido, el 
derecho a los ciudadanos 
a elegir y ser representa-
dos y el principio demo-
crático. Ese estándar re-
forzado ha sido insistente-
mente dicho por la Corte 
en procesos donde autori-
dades electorales afectan 
derechos políticos sin de-
bido proceso estricto.

Finalmente, el despa-
cho considera proceden-
te ordenar una medida 
provisional que se torne 
compatible con el interés 
público y el orden elec-
toral, que no altere el ca-
lendario estipulado, que 
no declare de fondo la 
validez de la candidatura 
y menos aún que sustitu-
ya el juicio electoral ni la 
competencia del juez na-
tural.

De tal forma que la que 
se determine deberá con-
servar el statu quo demo-
crático, permitiendo que 
el candidato participe, el 
electorado ejerza libre-
mente su decisión y el 
juez de tutela pueda defi-
nir con eficacia real dentro 
del término de los 10 días.

Rodríguez, Roberto Carlos 
Daza Cuello y a Micher Pé-
rez Fuentes.

Se requiere a los accio-
nados y vinculados para 
que dentro del término 
de dos (2) días, contados 
a partir de la notificación 
de esta providencia, se sir-
van informar ampliamen-
te sobre los hechos que 
considere necesarios para 
aclarar los motivos de la 
acción de tutela, y por los 
cuales el peticionario se 
pronuncia, previniéndole 

que se considera rendido 
bajo la gravedad del jura-
mento y de no hacerlo se 
tendrán por ciertos los he-
chos motivo de la petición 
de amparo, de conformi-
dad con lo establecido en 
el artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991.

Se indica, que sin pre-
juzgar el fondo, existen 
elementos serios y razo-
nables que dan cuenta 
de la posible vulneración 
de derechos fundamen-
tales, por la no resolución 
de recusaciones, avizorán-
dose que según se lee la 
providencia del CNE fue 
adoptada en primera y se-
gunda instancia sin resol-
ver de fondo recusaciones 
debidamente propues-
tas, lo que compromete 
directamente el derecho 
fundamental al debido 
proceso en su dimensión 
de juez imparcial.

Advirtiéndose, además 
un defecto procedimen-
tal relevante, teniendo en 
cuenta que la omisión en 
el trámite de recusaciones 
no es un defecto menor, 
sino un vicio sustancial 
cuando afecta la impar-
cialidad de la decisión.

Aunado a lo anterior, la 

Secretario de Desarrollo 
Económico el 27/01/2025.

Igualmente que el día 

28/01/2025 el gobernador 
Jairo Aguilar Deluque, a 
través del Decreto 028 del 
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Parece que el abogado José Manuel Abu-
chaibe, se aleja del equipo Naranja. Dicen 
que se siente decepcionado y todo indica 
que no intervendrá más en el proceso de 
demanda contra la inscripción de Micher 
Pérez Fuentes, como candidato a la Alcal-
día del municipio de Fonseca. ¿Qué está 
pasando? Dicen que lo han relegado como 
abogado. ¿Será? Puede ser, es posible. 
Amanecerá y veremos.

Las demandas electorales siguen de moda en 
La Guajira. El turno ahora es para Jorge Arman-
do “Nenón” Figueroa,  recién elegido represen-
tante a la Cámara.  El Consejo de Estado ad-
mitió en única instancia la demanda de nulidad 
electoral presentada contra el acto de elección 
de Jorge Armando. El abogado Fabián José 
Cotes, dice que Jorge Armando Figueroa An-
garita, fue inscrito en flagrante violación del 
régimen de Inhabilidades. ¿Y entonces? 

El municipio de Fonseca sigue ardiendo. 
En menos de seis horas se conocieron dos 
decisiones sobre la candidatura de Micher 
Pérez a la Alcaldía. En la mañana de ayer el 
CNE ratificó su decisión de anular la inscrip-
ción de Micher a la Alcaldía, pero en la tarde 
un juez ordenó como medida provisional su 
participación en las elecciones atípicas de 
este domingo tres de mayo. Las decisiones 
enfrentan a los abogados.

En el horizonte del Concejo de Maicao se 
siente el murmullo de las minorías y algu-
nos de mayorías que se están organizando 
con paso firme. Parece que vienen con la 
intención de ponerle picante y hacerle con-
troles políticos a algunos secretarios del 
alcalde Miguel Felipe Aragón. Y en el aire se 
huele a nuevos aires de fiscalización. Pare-
ce que se vienen unos días agobiantes para 
el alcalde wayuú. 

Se aleja A defenderseArde Fonseca Concejo de Maicao

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Alcalde Vicente Berardinelli lidera Cumbre de 
Diálogo Territorial con comunidades indígenas

Con cabildos gobernadores y autoridades indígenas

En el Centro de Vida del 
Adulto Mayor de Barran-
cas se desarrolló una Cum-
bre de Diálogo Territorial 
liderada por el alcalde 
Vicente Berardinelli junto 
a su equipo de Gobierno, 
con la participación de 
autoridades tradicionales, 
cabildos gobernadores y 
líderes de las comunida-
des indígenas del muni-
cipio, con el fin de concer-
tar rutas de solución a las 
problemáticas estructura-
les que afrontan estos te-
rritorios.

De igual manera, duran-
te la jornada los voceros 
de los pueblos indígenas 
socializaron el estado ac-
tual de sus comunida-
des frente a necesidades 
prioritarias en materia de 
acceso a agua potable, sa-
neamiento básico, cober-
tura de energía eléctrica, 
calidad educativa, espa-

Se definieron mesas técnicas de trabajo para priorizar 
intervenciones en los ejes de mayor impacto.

y efectiva a los requeri-
mientos planteados. 

Asimismo, se definieron 
mesas técnicas de trabajo 
para priorizar intervencio-
nes en los ejes de mayor 
impacto, garantizando el 
enfoque diferencial y el 
respeto por los usos y cos-
tumbres de los pueblos 
indígenas.

“El día de hoy realiza-
mos una cumbre con to-
dos los resguardos indíge-
nas de nuestro municipio, 
así como con cada uno de 
los asentamientos, con los 
ocho gobernadores de ca-
bildo y las trece autorida-
des que representan estos 
territorios. 

Esto, en busca de lograr 
aterrizar todos los proyec-
tos y programas sociales 
en los que estamos pen-
dientes de hacer interven-
ción, escuchando el lla-
mado y el clamor de cada 

uno de los representantes 
de estas comunidades. 

Mañana tendremos una 
segunda sesión para aten-
der a todos los que hacen 
parte del sector indíge-
na a lo largo y ancho de 
nuestro municipio”, ma-
nifestó el alcalde Vicente 
Berardinelli.

Por último, la Admi-
nistración municipal de 
Barrancas ratifica su vo-
luntad de continuar for-
taleciendo los espacios 
de diálogo y concertación 
con los pueblos indígenas. 

En ese sentido, se im-
plementarán acciones de 
seguimiento permanente 
que aseguren la materia-
lización de los compro-
misos adquiridos, conso-
lidando así un territorio 
más equitativo, incluyente 
y con mejores oportuni-
dades para las comunida-
des ancestrales.

cios para la recreación y el 
deporte, así como infraes-
tructura vial y social. 

Este ejercicio de escu-
cha activa permitió cons-
truir un diagnóstico par-
ticipativo de las brechas 

existentes.
Por tal motivo, la Ad-

ministración municipal 
asumió el compromiso 
de articular esfuerzos in-
terinstitucionales para 
dar respuesta oportuna 

Se propuso la creación de un clúster minero-energético 

Diálogo minero reunió al empresariado de 
La Guajira para analizar el futuro del sector
La Cámara de Comercio 
de Riohacha y la Asocia-
ción Colombiana de Mi-
nería lideraron el espacio 
‘Diálogos Mineros’, un 
encuentro que reunió a 
líderes empresariales de 
La Guajira con el propósi-
to de analizar el presente 
y futuro del sector minero 
en Colombia, así como su 
impacto en el desarrollo 
regional.

Este escenario de con-
versación orientado por 
el presidente de ACM Luis 
Camilo Nariño, permitió 
fortalecer la articulación 
del empresariado y pro-
mover una visión conjunta 
frente a los retos que en-
frenta la industria, desta-
cando la importancia de 
actuar de manera coor-
dinada para garantizar la 
sostenibilidad y competi-
tividad del sector.

Durante la jornada, se 
abordaron temas estra-
tégicos como la caída en 
la inversión, el aumento 
de cargas regulatorias y 

El clúster tendría como propósitos principales articular a 
los actores de la cadena minero-energética de La Guajira.

la necesidad de recuperar 
la confianza inversionista, 
factores clave para dina-
mizar la actividad minera 
en el país.

Asimismo, se resaltó el 
papel del carbón como 
motor económico, no solo 
por su aporte en regalías 
y generación de empleo, 
sino también por su ca-
pacidad de activar enca-
denamientos productivos 
que impactan sectores 
como logística, comercio, 
servicios e industria en La 
Guajira.

El diálogo también 
abrió espacio para re-
flexionar sobre la impor-
tancia de fortalecer la co-
municación del valor que 
genera la minería en los 
territorios, contribuyen-
do a consolidar su licen-
cia social para operar y 
a construir relaciones de 
confianza con las comuni-
dades.

En este contexto, desde 
la Cámara de Comercio 
de La Guajira, bajo el li-

derazgo de su presidente 
ejecutivo, Álvaro Rome-
ro Guerrero, se propuso 
la creación de un clúster 
minero-energético, como 
una estrategia para for-
talecer la competitividad 
del sector y dinamizar la 
economía regional.

Este clúster tendría 
como propósitos princi-
pales articular a los acto-
res de la cadena minero-
energética de La Guajira 
promoviendo la coopera-
ción entre empresas, ins-
tituciones y proveedores, 
impulsar la innovación y 
la transferencia de cono-
cimiento, para fortalecer 
capacidades técnicas y 
productivas, mejorar la 
competitividad empresa-
rial, a través de economías 
de escala y generación de 
valor agregado, atraer in-
versión y fomentar el de-
sarrollo sostenible, conso-
lidando al departamento 
como un territorio estra-
tégico para el sector y for-
talecer la incidencia co-

lectiva, permitiendo una 
voz más sólida del empre-
sariado frente a políticas 
públicas y decisiones na-
cionales.

Uno de los principales 
llamados del encuentro 
fue la necesidad de que 
el empresariado actúe 
como bloque, entendien-
do que los desafíos del 

sector minero trascienden 
la industria y afectan a 
todo el tejido productivo. 
En este sentido, se desta-
có que una voz unificada 
permitirá incidir en las de-
cisiones del país, defender 
condiciones de competi-
tividad y asegurar la conti-
nuidad de sectores estra-
tégicos.

El evento incluyó un 
espacio de participación 
con los asistentes, quienes 
compartieron preguntas, 
reflexiones y propuestas 
alrededor de este sector 
tan importante para el de-
sarrollo de La Guajira.
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Contrapeso de papel
Queda un dique de contención para sostener la democracia

No existió una oposición real que contuviera los abusos de un mandatario al que, en la práctica, se le toleró todo.

E
n el consti-
tucionalismo 
moderno, el 
poder político 
representa el 
peso, mientras 
que el control 

institucional constituye 
el contrapeso; es decir, el 
control del poder por el 
poder mismo. 

Es la materialización de 
lo que Montesquieu con-
cibió como la esencia de 
la democracia: un sistema 
de frenos y contrapesos 
donde la autoridad del 
gobernante nunca des-
borde sus límites, al en-
contrarse siempre bajo la 
vigilancia de otro poder.

De allí emana una pre-
misa simple pero funda-
mental: el poder debe 
frenar al poder. Solo así 
se evita la concentración 
excesiva de autoridad y se 
garantizan las libertades 
ciudadanas.

En Colombia, la función 
de controlar los actos del 
Gobierno corresponde, 
por mandato constitucio-
nal, al Congreso de la Re-
pública. Este mandato se 
ejerce mediante debates 
de control político y, de 
ser necesario, a través de 
la moción de censura para 
separar a funcionarios de 
su cargo. Asimismo, la Co-
misión de Investigación y 

Por Fabio Olea Massa 
(Negrindio)

fabio1962olea@gmail.com

Acusación de la Cámara 
tiene la misión de investi-
gar al presidente por de-
litos o faltas disciplinarias 
cometidas en el ejercicio 
de sus funciones.

Bajo este diseño, el pre-
sidente no es una ‘rueda 
suelta’. Si vulnera la Cons-
titución o la Ley, debe ser 
procesado por el órgano 
político por excelencia. Sin 
embargo, al acercarse el 
ocaso del llamado ‘Gobier-
no del Cambio’, el balance 
es desolador: en medio de 
innumerables escándalos, 
no prosperó una sola mo-
ción de censura ni avan-
zó una investigación seria 
contra el primer manda-
tario, pese a las graves de-
nuncias en su contra.

La Comisión de Inves-
tigación y Acusación —
irónicamente apodada 
‘Comisión de Absolucio-
nes’— claudicó en su mi-
sión. Guardó silencio ante 
hechos de extrema grave-
dad, como los cuestiona-
mientos sobre la financia-
ción ilegal de la campaña 
y las revelaciones del pro-
pio hijo del presidente, 
Nicolás Petro. Aunque el 
Consejo de Estado anuló 
varios decretos guberna-
mentales por contrariar el 
orden jurídico, probando 
que los excesos existieron, 
el control político perma-
neció mudo.

Ya no habrá sanciones. 
No existió una oposición 
real que contuviera los 
abusos de un mandatario 
al que, en la práctica, se le 
toleró todo. Esta ausencia 
de contrapesos terminó 
otorgándole una ‘licencia 
para hacer y deshacer’, 
erosionando pilares como 

la independencia de po-
deres. El problema no es 
la inexistencia del control, 
sino la renuncia de quie-
nes debían ejercerlo.

El diseño constitucional 
es eficaz, pero no funciona 
por sí solo; requiere inde-
pendencia y sentido del 
deber. Lamentablemente, 
el Congreso suele actuar 
cooptado por el Ejecutivo. 
La ‘mermelada’ —ese re-
parto de cuotas y favores— 
compra silencios y com-
promete la imparcialidad. 
Quien depende del poder 
que debe vigilar, difícil-
mente podrá controlarlo.

A este panorama se 
suma la interrogante so-
bre el papel de la Procu-
raduría. Si bien no ejerce 
control político, está obli-
gada a promover acciones 
disciplinarias ante con-
ductas ilegales. ¿Dónde 
está el procurador fren-
te a declaraciones como 
las de la exsecretaria del 
Dapre, Angie Rodríguez, 
quien afirmó que en la 

Casa de Nariño opera un 
‘concierto para delinquir’ 
con más de 20 personas 
identificadas?

Hoy, sin pudor alguno, 
quienes callaron ante los 
excesos sugieren que es 
mejor dejar que el presi-
dente termine su manda-
to porque ‘ya se va’. Son los 
mismos que ahora anun-
cian su respaldo al here-
dero político del proyecto 
petrista, Iván Cepeda, y 
que ven con buenos ojos 
propuestas orientadas a 
eliminar al Consejo de Es-
tado o al Consejo Nacio-
nal Electoral. Debilitar a 
los jueces y capturar a los 
árbitros electorales no es 
una reforma institucional: 
es una estrategia de per-
manencia en el poder.

Ese peligro parece no 
ser advertido por los diri-
gentes de los partidos po-
líticos históricos. Viendo 
la amenaza que se cierne 
sobre la democracia, ellos 
serán los responsables de 
la pérdida del país si Ce-

peda llegara a ganar. Re-
sulta incomprensible que, 
en la coyuntura actual, en 
lugar de exigir disciplina 
a sus congresistas y bus-
car la unión en torno a un 
nombre que no amenace 
el sistema, prefieran dejar 
libres a sus militantes. Con 
esa permisividad le hacen 
el juego a Cepeda para 
que alcance la Presiden-
cia y acabe con la demo-
cracia imponiéndonos el 
comunismo.

Por fortuna, aún queda 
un dique de contención 
para sostener la demo-
cracia: la Corte Constitu-
cional. El día en que el 
Gobierno logre cooptar 
ese tribunal, la democra-
cia colombiana empezará 
a desaparecer. Cuando el 
Congreso renuncia a su la-
bor, la Procuraduría calla y 
la justicia es vista como un 
estorbo, la democracia no 
muere por un golpe ful-
minante, sino por la cos-
tumbre del abuso. Ese es 
el verdadero peligro.

El presidente de la República, si vulnera la Constitución o la Ley debe ser procesado.
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‘El Pali’ Gámez, 
artista ejemplar

Su partida deja un gran vacío en la escena cultural

Por Amylkar D.  
Acosta M

www.amylkaracosta.net

Á
lvaro Gámez 
R a m í r e z , 
más conoci-
do como ‘El 
Pali’ Gámez, 
riohachero 
raizal nació 

un 12 de noviembre en la 
vieja y tradicional, porque 
en él todo era tradición, 
Calle del Alambique, vás-
tago del reconocido mú-
sico Juan Gámez Suárez y 
Dolores Ramírez Ortiz. Fue 
el tercero en su orden de 
9 hermanos. Contrajo ma-
trimonio con su siempre 
amada Ximena García Fi-
gueroa, de cuya unión na-
cieron sus 4 hijos, a los que 
quiso y pechichó con in-
menso amor, Estephanie, 
Álvaro Kerile y Jackiritza.

 Su amor por la músi-
ca empezó a temprana 
edad, a los doce años ya 
tocaba las timbas en un 
grupo que se hacía llamar 
con un nombre rimbom-
bante, ‘Los supersónicos’, y 
participó activamente en 
el famoso Festival Cactus 
de Oro que se celebraba 
en el Colegio Divina Pas-
tora, el cual fue para él un 
semillero. Ya mostraba su 
vocación y su talento mu-
sical y no era para menos, 
pues, como decimos en 
La Guajira, la sangre no se 
vuelve agua, él los tenía en 
su ADN y lo que se hereda 
no se hurta.

A poco andar se enroló 
en varios elencos musi-
cales. Incursionó primero 
actuando en el grupo ‘Los 
Yorkis, haciendo las deli-
cias de su percusión con 
la batería, pero su versati-
lidad lo llevó a alternar la 
música tropical con el Va-
llenato, en el que se inició 
con el conjunto integrado 
por Adanies Díaz y Ender 
Alvarado, en el que ade-
más de timbalero, cómo 
no, también era su pre-
sentador y animador. Y 
ello, sin abandonar su gus-
to por la música tropical 
que interpretaba su padre 
con su ‘Orquesta Los La-
tinos’, de la cual también 
hizo parte, allí se inició en 
el canto, con su sonora e 
inconfundible voz.

Pero, había llegado la 
hora de abrirse y labrarse 
su propio camino, de qui-
tarse los pantalones cor-
tos y ponerse los largos, y 
en 1985 conforma su pro-
pia agrupación musical y 
graba su primer sencillo, 
‘Carnaval’. Con él se dio a 
conocer, inicialmente en 
el Magdalena Grande y 
en Barranquilla, en don-
de, con su magistral pre-
sentación en el Festival de 
Orquestas en el Estadio 
Tomás Arrieta, sorprende 
y despierta la admiración 

La música del 
Caribe colom-
biano despide 
hoy a uno de 
sus hijos más 
creativos y sin-
gulares, ‘El Pali’ 
Gámez.

un territorio sin fronte-
ras. Su propuesta artística 
fue, ante todo, un acto de 
identidad: la afirmación 
de que el vallenato podía 
dialogar con la salsa, el 
son y otros ritmos tropica-
les sin perder su esencia 
narrativa e interpretativa. 
Quienes lo conocieron 
destacan su generosidad 
musical, su oído privile-
giado y su vocación de 
maestro. Muchos jóvenes 
artistas encontraron en él 
no solo un guía, sino un 
defensor de las nuevas 
búsquedas sonoras en el 
Caribe.

Su partida deja un vacío 
en la escena cultural de La 
Guajira y el Caribe, pero 
también un legado que 
seguirá resonando en cada 
acorde híbrido, en cada in-
tento de innovar desde la 
tradición. ‘El Pali’ Gámez 
no solo interpretó la mú-
sica: la reinventó desde su 
tierra, con el viento salino 
de Riohacha como testi-
go. Hay artistas que siguen 
los ritmos de su tiempo, y 
otros —los verdaderamen-
te singulares— crean el 
suyo propio. Así fue ‘El Pali’ 
Gámez, hijo entrañable de 
Riohacha, un músico que 
vivió a su compás, a su pro-
pio ritmo, en ese vaivén in-
confundible que oscilaba 
entre la música tropical y 
el vallenato.

‘El Pali’ no entendía de 
fronteras musicales. En su 
universo sonoro convivían 
la cadencia sabrosa de los 
metales caribeños con el 
lamento alegre del acor-
deón. Su propuesta no 
fue una moda pasajera, 
sino una búsqueda per-
sistente: demostrar que el 
Caribe es uno solo cuan-
do suena. En esa travesía 
creativa, su estilo evocaba 
por momentos la fuerza y 
el desenfado de Joe Arro-
yo, aunque siempre con 
un sello propio, profunda-
mente guajiro.

Arreglista fino, cantan-
te con alma y director 
intuitivo, ‘El Pali’ Gámez 
supo darle nueva vida a 
las estructuras tradicio-
nales sin traicionarlas. 
Sus fusiones no eran ar-
tificios, sino resultado de 
una sensibilidad musi-
cal que entendía el pul-
so popular. Cada arreglo 
suyo parecía contar una 
historia donde el vallena-
to se dejaba abrazar por 
la tropicalidad, sin per-
der su raíz ni su relato.

Pero más allá del mú-
sico, queda la impronta 
del hombre: auténtico, 
generoso, fiel a su tierra 
y a su gente. Vivió como 
tocaba: con libertad, con 
pasión y sin concesiones. 
Su legado no se mide solo 
en canciones, sino en la 
huella que dejó en quie-
nes creen que la música 
es, ante todo, un acto de 
identidad. ‘El Pali’ Gámez 
fue, y seguirá siendo, un 
riohachero sin igual. Por-
que hay vidas que no se 
apagan: simplemente 
cambian de escenario y 
siguen sonando.

de propios y de extraños, 
el público presente lo aco-
ge con singular simpatía.

Más tarde, su curiosi-
dad y acuciosidad por el 
pentagrama musical lo 
llevan a investigar sus pro-
pias raíces, las que se con-
funden con la tradición 
musical de su Riohacha 
querida y se sumerge en 
esa gran cantera de com-
posiciones y compositores 
de esta tierra bendita por 
Nuestra Señora, la Virgen 
de los Remedios, la ‘Vie-
ja Mello’. Y fue así como 
se propuso y lo logró, res-

catar todo aquel acervo 
musical, el cual nos deja 
como su mejor legado. 
Producto de este tesone-
ro y ejemplar trabajo que-
dó plasmado en su primer 
CD denominado ‘Vida al 
folklor I’, en el que com-
pendió canciones verná-
culas, muchas de ellas 
inéditas, de exponentes 
de la música riohachera. 
De ese trabajo hicieron 
parte ‘La cuadrilla Pinto’ 
de Cipriano Guerrero, ‘La 
camisa afuera’ de Rubén 
de Aguas, ‘El cojo Magda’ 
de ‘Mingo’ Pichón, ‘Lucky 

Cotes’ de Carlos Espeleta, 
entre otros. Luego ven-
dría su segundo trabajo, el 
cual dio a conocer como 
‘Vida al Folklor II’, en don-
de brilló con luz propia su 
interpretación de la melo-
día icónica del Carnaval ‘El 
pilón riohachero’.

La música del Caribe 
colombiano despide hoy 
a uno de sus hijos más 
creativos y singulares, ‘El 
Pali’ Gámez, cuya obra te-
jió un puente sonoro en-
tre la tradición vallenata y 
la cadencia vibrante de la 
música tropical. Arreglista 
meticuloso, cantante de 
voz cálida y presencia es-
cénica arrolladora, ‘El Pali’ 
supo construir un estilo 
propio que evocaba, por 
momentos, la fuerza in-
terpretativa del Joe Arro-
yo, sin dejar de ser fiel a 
sus raíces guajiras. En sus 
composiciones y arreglos 
convivían el acordeón y 
los metales, en una fusión 
que no buscaba romper 
con la tradición, sino ex-
pandirla.

Desde sus primeros pa-
sos en la escena local has-
ta su consolidación como 
referente regional, ‘El Pali’ 
entendió la música como 

‘El Pali’ Gámez, fue arreglista meticuloso, cantante de 
voz cálida y presencia escénica arrolladora,
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Los carritos

 No vayan a creer que 
estoy hablando de los 
jugueticos de cuatro 
ruedas con los que los 
pelaítos pasean por toda 
la casa, recogiendo mu-
gre y engordando anti-
cuerpos cada vez que se 
los llevan a la boca. ¡No! 
Aquí les cuento es la ex-
periencia de los pobres 
mortales que, contribu-
yendo a la conservación 
del medio ambiente y a 
la economía del bolsillo, 
deciden hacer el viaje a 
Maicao ‘la comercial’ en 
esos transportes colec-
tivos que por estos lares 
hemos denominado ‘los 
carritos’.

Los carritos viajan a 
Maicao —otros a la pro-
vincia— y se reúnen por 
allá en la 15, por los la-
dos de la Policía, a petar-
guear pasajeros y llenar 
los cupos en un orden 
desordenado que solo 
sus choferes entienden. 
Al acercarte los recono-
ces más rápido que in-

mediatamente; pues te 
espera una cola de carros, 
‘carita e’ nene’ todos, y 
una japiadera usada para 
atraer clientes hasta el 
punto de que no has ter-
minado de llegar —en taxi, 
chance o a pie— cuan-
do ya te están jalando la 
manga y te jondean en 
uno de ellos.

Ni escoger el puesto te 
permiten, porque cuan-
do quieres pestañear, ya 
estás embarcado en el 
medio y atrás, entre un 
paisano y una mampolo-
na de esas que se toman 
toda la sopita. La mujer 
carga en sus brazos a un 
muchachito que bien po-
dría pagar su puesto, pero 
ella, por ‘cujidera’, decide 
llevarlo en las piernas, in-
comodando a los otros sin 
que le importe un carajo. 
Y cuidadito con revirar-
le, la mampolona tiene 
la jeta bien puesta, espe-
rando la primera oportu-
nidad para esparpajar a 
cualquier osado.

Inicia la peripecia. Mien-
tras el pasajero, ‘añuñío’ 
entre la mampolona y el 
paisano, repasa mental-
mente la lista de compras 
y encargos —un auténtico 
popurrí de artículos de 
contrabando y cualquier 

pieza de recambio para su 
carro varado en un taller—, 
el chofer no pela un hue-
co. Con cada salto, el pai-
sano jediondo a chirrinchi 
se despierta de la pea vivi-
ta que trae encima.

El calor del asfalto se 
percibe aún a través de 
los vidrios oscurecidos y 
te hace alucinar. A lo lejos 
ves agua en medio de la 
carretera cuando, en esta 
zona desértica, ni una go-
tica de lluvia ha caído; se 
trata de un espejismo, 
un engaño óptico que 
al acercarte desaparece, 
mientras los chorros de 
sudor no se disipan ni con 
la brisa caliente que entra 
por la ventana cuando el 
aire acondicionado se rin-
de y ‘saca la mano’ a mi-
tad de camino.

En ‘Cuatro Vías’ se hace 
la parada técnica para 
que el muchachito y el 
waré no se meen el carro 
ajeno. Los demás pasaje-
ros se refrescan el galillo 
con gaseosa o agua y, por 
supuesto, la mampolo-
na con una ‘Chicha Polly’ 
para hacerle honor a su 
mondongo.

Y llegamos a ‘la comer-
cial’. Cada quien coge su 
rumbo: quien vino a com-
prar, el de la cita médica 

jar el calor con una jarra 
de limonada y calmar el 
hambre con un arroz con 
pollo, ‘volaito’ y delicioso.

A la hora del regreso, la 
peripecia es la misma. Te 
vas hasta donde llegaste 
y otra vez te jalan con el 
engaño de que ‘falta solo 
un pasajero’, cuando en 
realidad eres tú el pri-
mero. Exhausto por el in-
clemente sol, te resignas 
a esperar que se llene el 
cupo. ¿Adivina con quién 
te tropiezas de nuevo, 
con la misma piedra y el 
mismo pie? Con la mam-
polona y su hijo. Esta vez 
la agilidad es tu aliada y 
te montas en el puesto 
de adelante. Tienes tan 
buena suerte que te en-
ganchan a una morena-
za al lado, de esas que 
cuando se agitan sudan 
‘Chanel Number Three’. 
Ella te pestañea, acepta 
la conversación y enton-
ces ya no te mortifican 
los huecos; porque en 
cada brinco la hembrita 
se te pega más.

Entre brinco y brinco 
nace un amor y el calor se 
olvida. Cuando el galán 
le adivina el nombre del 
perfume y la morenaza 
coqueta le pregunta: “¿Y 
tú qué comes que adivi-
nas?”, el caballero, orgu-
lloso y seguro, le respon-
de: “¡Mojón de Gitano!”.

en el Hospital San José o 
el que viene a dar el pésa-
me a una comadre por su 
sensible pérdida. Maicao 
te acoge con su algarabía 
y su olor a chivo asado; se 
siente el dinero circular —
en efectivo, principalmen-
te— y la sonrisa del turco 
abriendo y cerrando la caja 
registradora lo confirma.

Las maicaeras enman-
tadas, engafadas y perfu-
madas entran y salen de 
los negocios con propie-
dad y con ‘cholla’, huyén-
dole al sol y reparándose 
en carros de alta gama, de 
esos que sin miedo a una 
varada atraviesan el de-
sierto guajiro a cada rato. 
Las bolsas de manigueta 
son protagonistas, reple-
tas de chocolates ameri-
canos, pan venezolano y 
hasta un par de tenis de 
marca, originales o ‘chim-
biados’, según el bolsillo.

En Maicao todo es de 
afán, el tiempo es oro. Se 
abordan la mayor canti-
dad de negocios posibles 
porque hasta encargos 
hay que comprar. Cuando 
la tripa te recuerda que es 
menester almorzar, con 
el reloj pasado de tiem-
po, se apuran las diligen-
cias para sentarse ‘Donde 
Riky’, por ejemplo, y ba-

El Festival de la Leyenda Vallenata: homenaje al Binomio de Oro

El Festival de la Leyenda 
Vallenata vuelve a latir 
con fuerza en su edición 
59, y esta vez lo hace con 
un homenaje que no ad-
mite discusión: el reco-
nocimiento a dos gigan-
tes que redefinieron el 
vallenato moderno, Israel 
Romero y Rafael Orozco. 
No se trata solo de un 
tributo, sino de un acto 
de justicia histórica con 
quienes vistieron de ele-
gancia, disciplina y gran-
deza un género que hoy 
es patrimonio del alma 
colombiana.

Cuando en 1976, en 
Barranquilla, estos dos 
jóvenes decidieron unir 
sus talentos para fundar 
el Binomio de Oro, pro-
bablemente no dimen-
sionaban el impacto que 
tendrían en la música. 
Israel, con su acordeón 
magistral, y Rafael, con 
una voz inconfundible 
cargada de sentimiento, 
construyeron un estilo 
que rompió esquemas: 
llevaron el vallenato de la 
parranda al escenario in-

ternacional, sin perder su 
esencia.

Israel Romero, ‘El Pollo 
Isra’, no solo es un virtuo-
so del acordeón; es un 
arquitecto del sonido va-
llenato contemporáneo. 
Su manera de interpre-
tar, de arreglar y de dirigir 
musicalmente marcó un 
antes y un después. No 
en vano, fue reconocido 
por la academia alema-
na como  ‘El  mejor acor-
deonero del mundo’, ele-
vando el nivel técnico del 
género a estándares que 
aún hoy son referencia 
obligada.

Por su parte, Rafael 
Orozco, ‘El Rey del senti-
miento’, encarnó el sen-
timiento puro. Su voz no 
solo cantaba: narraba his-
torias, desgarraba cora-
zones y celebraba la vida. 
Con él, el vallenato dejó 
de ser únicamente festivo 
para convertirse también 
en un vehículo de profun-
das emociones. Su caris-
ma, presencia escénica y 
conexión con el público lo 
convirtieron en un ícono 
irrepetible.

Juntos, bajo el nombre 
de Binomio de Oro, lo-
graron lo que pocos: dig-
nificaron el vallenato, lo 
‘vistieron de frac’, como 
bien se dice, llevándolo 
a escenarios internacio-
nales y conquistando pú-
blicos que jamás habían 
escuchado un acordeón 

vallenato. Canciones con-
vertidas en clásicos inmor-
tales siguen siendo hoy la 
banda sonora de genera-
ciones enteras.

Pero este homenaje 
también tiene un matiz 
inevitable de nostalgia y 
dolor. La vida de Rafael 
Orozco fue truncada de 
manera violenta en 1992, 
en un hecho que aún re-
suena como una herida 
abierta en la historia cul-
tural del país. Su partida 
dejó un vacío inmenso, 
pero también consolidó 
su leyenda. ‘Rafa’ Orozco 
no murió: se volvió eterno 
en cada canción.

El Festival de la Leyen-

herencia y legado. Eso 
fue lo que hicieron Israel 
Romero y Rafael Orozco: 
construir una obra sólida 
que resiste el paso del 
tiempo.

También es un llama-
do a los seguidores del 
vallenato a valorar su 
historia. En tiempos de 
inmediatez, donde todo 
parece desechable, re-
cordar a estos gigantes 
es reafirmar que el va-
llenato auténtico tiene 
raíces profundas que no 
pueden ni deben per-
derse.

La figura de Israel Ro-
mero, hoy vigente, es 
símbolo de resistencia 
y continuidad. Él repre-
senta la memoria viva de 
esa época dorada, pero 
también la capacidad de 
adaptación sin traicionar 
la esencia. Su presen-
cia en este homenaje es 
tan significativa como la 
memoria imborrable de 
Orozco.

Rafael Orozco, por su 
parte, sigue siendo ese 
referente emocional que 
conecta generaciones. 
Su voz sigue sonando en 
cada rincón del país, en 
cada fiesta, en cada des-
pecho y en cada recuer-
do. Es el artista que logró 
que el vallenato hablara 
directamente al corazón. 
Indiscutiblemente ‘Rafa’ 
Orozo era ‘El Rey del sen-
timiento’.

Por Marga  
Palacio Brugés

palaciomarga@hotmail.com

Por Hernán  
Baquero Bracho
h1baquero@hotmail.com

da Vallenata, que se cele-
bra en Valledupar del 29 
de abril al 2 de mayo, no 
podía elegir mejores ho-
menajeados. En un mo-
mento donde el vallenato 
enfrenta desafíos frente 
a nuevas tendencias mu-
sicales, mirar hacia estos 
referentes es recordar el 
camino correcto: calidad, 
disciplina, respeto por la 
tradición y evolución con 
identidad.

Este homenaje es, en 
esencia, una lección para 
las nuevas generaciones 
de artistas. No basta con 
la fama pasajera ni con 
los éxitos efímeros; se re-
quiere construcción, co-
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E
ste domin-
go los habi-
tantes del 
municipio 
de Fonseca, 

participarán de una 
nueva jornada elec-
toral en el marco de 
las elecciones atípi-
cas para escoger al 
nuevo alcalde para 
terminar el actual 
período de Gobier-
no.

La contienda se 
realiza en medio 
de ciertas circuns-
tancias que tienen 
que ver con la can-
didatura de Micher 

Elecciones atípicas en paz

El ‘Efecto Teflón’ en la campaña política actual

Cuando el cartón vale 
menos que la palanca

Pérez a la Alcaldía.
Sin embargo, muy 

a pesar de ello es 
necesario que la co-
munidad en general 
rodee el proceso, y 
ejerza su derecho al 
voto sin ningún tipo 
de presión.

El llamado tam-
bién a quienes agen-
cian información fal-
sa para causar más 
traumas, y a quienes 
hacen uso de las re-
des sociales para 
torpedear el proceso 

En Colombia no solo 
hay jóvenes frustra-
dos por la falta de 
oportunidades; tam-
bién hay una gene-
ración entera obser-
vando cómo, para 
algunos, el camino 
al éxito parece más 
corto cuando se tie-
ne poder cerca. El es-
cándalo alrededor de 
Juliana Guerrero, por 

para que entiendan 
que ese proceder po-
dría generar ciertos 
enfrentamientos en-
tre amigos y familias.

Esta jornada es una 
oportunidad para 
demostrar que sí es 
posible participar de 
una jornada electoral 
donde prime el res-
peto a la diferencia 
para salvaguardar la 
democracia.

Las autoridades es-
tán en el deber de ga-
rantizar la seguridad 

las dudas sobre sus 
diplomas y méritos 
académicos, es el re-
flejo de una enferme-
dad nacional: la idea 
de que en este país 
todavía pesa más la 
influencia que el es-
fuerzo.

Mientras miles de 
estudiantes pasan 
noches enteras es-
tudiando, trabajan 
para pagar una ma-
trícula o se endeu-
dan durante años 
para conseguir un 
título legítimo, otros 
parecen avanzar con 
una facilidad insul-
tante. Y allí nace la 
indignación ciuda-
dana. No porque se 
critique el éxito de 

alguien, sino porque 
se cuestiona si ese 
éxito fue construido 
con mérito real o im-
pulsado por privile-
gios que la mayoría 
jamás tendrá.

Lo verdaderamen-
te grave no es solo si 
hubo inconsistencias 
en títulos o creden-
ciales. Lo grave es el 
mensaje que recibe 
un joven en cual-
quier barrio de Co-
lombia: que no basta 
con prepararse, que 
quizá no basta con 
ser bueno, que tal 
vez lo importante 
sigue siendo cono-
cer a la persona co-
rrecta. Ese mensaje 
destruye la fe en la 
educación, en la mo-
vilidad social y en la 
igualdad de oportu-
nidades.

No se puede hablar 

ciudadana y de res-
guardar cada sitio de 
votación para evitar 
cualquier alteración 
del orden público.

Es necesario que la 
institucionalidad ro-
dee el proceso desde 
la Registraduría Na-
cional, la Procuradu-
ría General, la Fisca-
lía, la Defensoría del 
Pueblo, la Goberna-
ción de La Guajira y 
la Alcaldía municipal 
de Fonseca.

Los candidatos jue-

gan un papel trans-
cendental en estos 
días, por lo que de-
ben llamar a la tran-
quilidad para que la 
comunidad sienta las 
garantías necesarias 
para ejercer el dere-
cho al voto.

Esta no es una jor-
nada cualquiera, se 
trata de unas elec-
ciones atípicas para 
elegir a quien go-
bernará por un año 
y seis meses, y quién 
debe propender por 

sacar adelante los 
proyectos que la 
comunidad está 
demandando para 
mejorar su calidad 
de vida.

La comunidad es 
quien legitima a sus 
gobernantes, con 
ellos de la mano 
se avanza en la so-
lución a los proble-
mas que siguen sin 
resolver, por eso es 
primordial que par-
ticipen de la jorna-
da electoral, para 
rodear un proceso 
que debe seguir 
adelante.

de progreso mientras 
se normaliza que al-
gunos lleguen por la 
puerta de atrás. No 
se puede pedir disci-
plina a una juventud 
cansada, mientras 
ciertos sectores pa-
recen premiados por 
el atajo. Cada caso 
de favoritismo, cada 
hoja de vida inflada, 
cada silencio cóm-
plice desde el poder 
erosiona la confianza 
pública y fortalece el 
cinismo colectivo.

Y hay algo aún más 
delicado: cuando las 
instituciones guar-
dan silencio frente 
a estos episodios, se 
convierten en cóm-
plices de la descon-
fianza. La ciudadanía 
espera explicaciones 
claras, documentos 
verificables y respues-
tas contundentes, no 

evasivas ni estrate-
gias de distracción. 
La transparencia no 
puede depender del 
apellido ni del cargo 
de turno. Si las reglas 
existen, deben apli-
carse para todos por 
igual.

También es una 
afrenta para quienes 
sí hicieron las cosas 
bien. Para el profe-
sional que estudió 
de noche después 
de trabajar todo el 
día. Para la madre 
cabeza de hogar que 
terminó su carrera 
con sacrificio. Para 
el joven que ahorró 
durante años para 
pagar un posgrado. 
Ellos merecen saber 
que su esfuerzo vale 
más que cualquier 
conexión política o 
social.

Los jóvenes colom-

bianos necesitan 
ejemplos de supe-
ración auténtica, no 
relatos maquilla-
dos. 

Necesitan ver 
que quien estudia 
avanza, que quien 
trabaja crece y que 
quien miente res-
ponde. Si no ocurre 
así, el país termi-
na educando en la 
trampa y graduan-
do en desilusión.

Este escándalo 
debería dejar una 
lección clara: los 
cargos, el reconoci-
miento y las opor-
tunidades deben 
sostenerse sobre 
la verdad. Porque 
cuando el cartón 
vale menos que la 
palanca, no fracasa 
una persona; fraca-
sa el sistema ente-
ro.

Por Álvaro  
López Peralta

alvaroelopezp@gmail.com

Por Wilson Ruiz 
Orejuela 

wruizorejuela@gmail.com

El ‘Efecto Teflón’ es 
una metáfora que se 
utiliza para describir 
la capacidad de una 
persona, líder o situa-
ción para evitar que 
sus fracasos, críticas, 
problemas o escán-
dalos le afecten, ha-
ciendo que ‘resbalen’ 
sin causarle daño 
duradero; se aplica 
a líderes, especial-
mente políticos, que 
mantienen altos ni-
veles de aprobación 
a pesar de su pobre 
desempeño, las crisis 
y las acusaciones per-
manentes que gene-
ran como gobernan-
tes. 

Eso es lo que de 
manera precisa está 
ocurriendo actual-
mente en Colombia 
con el presidente 
de la República y su 
candidato Cepeda. 
A pesar de que esta-
mos ante el Gobierno 
más corrupto que ha 
existido en la historia 
reciente del país, en 
el que cada día aflora 
un nuevo y más gran-
de escándalo, su ni-
vel de aprobación es 
absurdamente alto, 
según los resultados 
de las encuestas.

En nuestro país 
está ocurriendo lo iló-
gico: se está apoyan-
do y reconociendo 
políticamente el fra-
caso del desempeño 
gubernamental en 
estos cuatro años, 
cuando lo que debe 
ocurrir es lo contrario, 
como sucedería en 
cualquier otro país; 
es decir, el castigo 
político. 

El estruendoso fra-
caso de la llamada 
‘Paz Total’, reconoci-
do por el mismo pre-
sidente, y de la cual 
el candidato Cepeda 
ha sido su ideólogo, 
tampoco ha tenido 
efectos en la imagen 
política y electoral de 
ambos.

La escalada de 
violencia registrada 
hace pocos días en el 
suroccidente del país, 
como había ocurrido 
en el Catatumbo, en 
Antioquia y en otras 
regiones, con tris-
te saldo de muchos 
muertos (más de 20 
en el último ataque 
con explosivos ocurri-
do en Cajibío, Cauca), 
heridos y destrucción 
de infraestructura 
vial e instalaciones 
militares y de policía, 
tampoco ha tenido 
efectos políticos en 
ellos. 

El presidente Pe-
tro cínicamente se 

atrevió a decir en 
una alocución televi-
sada que “no hay un 
caos de seguridad 
como se anuncia en 
los medios”, y agregó 
“son dinámicas que 
se mantienen en zo-
nas donde dejaron 
coger las zonas de 
la cocaína por otras 
mafias en el Gobier-
no de Duque”. Una 
enorme desfachatez, 
que tampoco incide 
en su imagen.

Por su parte, el can-
didato Cepeda tuvo 
el descaro de suge-
rir que “las masacres 
que ocurren pueden 
ser atribuidas al in-
terés político de sus 
adversarios electora-
les en la actual cam-
paña”.

El mal desempeño 
gubernamental tam-
bién incluye otros 
frentes importantes 
del manejo del Esta-
do: el manejo de la 
economía, la crisis fis-

cal, la destrucción del 
sistema de salud, los 
ataques permanen-
tes a la institucionali-
dad, etc., etc.

Solo la unidad y la 
voluntad de los co-
lombianos, que quie-
ren el bien del país, 

puede hacer que 
el teflón deje de se-
guir siendo dañino 
para nuestra demo-
cracia, así como se 
descubrió que no 
era saludable para 
el organismo hu-
mano al calentarse.
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Presidente Petro anunció diálogo con comunidades 
wayuú para potenciar las energías limpias en La Guajira

Desde el principio de su mandato ha insistido 

A
sí lo dijo el 
jefe de Es-
tado en el 
Consejo de 
Ministros, 
donde se 
evaluaron 

los logros que ha tenido 
el Gobierno y en el que el 
mandatario insistió en la 
necesidad de que se ace-
lere la transición energéti-
ca en el país.

Para el presidente Gus-
tavo Petro es evidente 
que en su Gobierno se ha 
avanzado en la transición 
energética, sin embargo, 
reconoció que programas 
como Colombia Solar ‘van 
muy lentos’.

Por esta razón, recordó 
que desde el principio de 
su mandato ha insistido 
en el encuentro con las 
comunidades wayuú, con 
el fin de llegar a acuerdos 
para la implementación 
de las energías solar y eóli-
cas en La Guajira.

El presidente recono-
ció que los wayuú son 
desconfiados porque ‘los 
engañaron con el tema 
del carbón’, pero aseguró 
que lo que quiere expli-
carles es que no se trata 
de que ellos reciban unos 
recursos, por una sola vez 
y queden por fuera de 
este desarrollo, sino que 
se conviertan en parte de 
este desarrollo y que ten-
gan un flujo constante de 
recursos para el bienestar 
de estas comunidades.

“Por favor, póngame eso 
en la agenda, porque, de 
alguna manera, hay que 
entendernos con las co-
munidades wayuú”, dijo el 
presidente Petro al recor-
dar que esta es la primera 

Petro recordó que La 
Guajira es el segundo 

lugar del mundo donde 
los vientos son cons-

tantes, esencial para la 
energía eólica.

vierte la ciencia’.
Por esto, dijo que los 

subsidios a los combus-
tibles se deben acabar y 
reconoció que eso no se 
puede hacer de la noche 
a la mañana, pero es el 
camino para la transición 
energética.

“Si todos los hidrocar-
buros vienen cayendo es 
porque hay un proceso 
de transición energética 
en Colombia importante. 
Ayuda a ahorrar divisas, 
disminuye el déficit co-
mercial en hidrocarbu-
ros, pero hay que arreglar 
unas tuercas, tenemos 
que hacer más carros 
eléctricos, más vehículos”, 
anotó el presidente, al in-
sistir en que hay que “vol-
ver a Colombia una eco-
nomía descarbonizada y 
con capacidad de expor-
tar energía limpia”.

De hecho, el ministro 
de Minas y Energía, Edwin 
Palma, le dijo al manda-
tario que, “en conjunto, la 
matriz eléctrica nuestra 
es mayoritariamente lim-
pia, incluso, está en el top 
10 de las más limpias del 
mundo”.

“Sin embargo, quere-
mos destacar, porque la 
cifra es poderosísima, el 
2.000%, porque pasamos 
de 200 megavatios a 4.173 
megavatios hoy a la fecha. 
Y eso, como lo decíamos 
hoy, lo hemos dicho en el 
marco de la conferencia 
(de Santa Marta), no ha 
sido fortuito, sino produc-
to de una decisión política 
suya, de su Gobierno, de 
crear el marco político, el 
clima político y el marco 
regulatorio”, anotó el mi-
nistro.

para la energía eólica, y se 
refirió a la complementa-
riedad entre las energías 
hídrica y solar, de las cua-
les explicó que cuando la 
hídrica disminuye por la 
sequía, es decir, por el sol, 
es este mismo sol el que 
genera más energía que 
termina complementan-
do la demanda.

Entonces, la solar pue-
de equilibrar, en tiempos 
de sequía, la caída del 
embalse. Y por almacena-
miento, aseguró al enfati-
zar que con estas energías 
ya no se necesita el gas.

El mandatario se refirió 
al tema de los hidrocarbu-
ros y aseguró que ‘ningún 
Gobierno puede subsidiar’ 
este tipo de combustibles 
porque aumentan el ries-
go de la supervivencia de 
la sociedad ‘como lo ad-

El presidente reconoció que los wayuú son desconfia-
dos porque ‘los engañaron con el tema del carbón’.

vez que proyectos nacio-
nales o extranjeros, usan-
do el sol guajiro, vinculan 
directamente a estas co-
munidades en este desa-

rrollo energético.
Recordó que La Guajira 

es el segundo lugar del 
mundo donde los vientos 
son constantes, esencial 
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Corpoguajira asiste a curso de capacitación 
para la Gestión de Áreas Marinas Protegidas

Desarrollado en República Dominicana

Corpoguajira participó en 
el XV Curso de Capacita-
ción de Capacitadores en 
la Gestión de Áreas Mari-
nas Protegidas del Caribe, 
desarrollado en República 
Dominicana. 

En representación de 
la entidad asistió Marcela 
Saavedra, bióloga marina 
del grupo marino-costero, 
quien hizo parte de este 
espacio de formación e 
intercambio regional.

La iniciativa, impulsa-
da por el Programa de 
las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente en 
el marco del Convenio 
de Cartagena, reunió a 
21 participantes de ocho 
países, entre ellos Méxi-
co, Honduras, Guatema-
la, Panamá, Costa Rica, 
Cuba, República Domini-
cana y Colombia. 

Durante dos semanas, 
los asistentes compartie-
ron experiencias, conoci-

mientos y estrategias fren-
te a los desafíos comunes 
en la protección del me-
dio marino.

Saavedra explicó que 
este proceso permitió 
fortalecer capacidades 
técnicas, metodológicas 
y estratégicas para la ges-

tión efectiva de las áreas 
marinas protegidas, un 
aspecto clave para Cor-
poguajira en su labor de 
conservación de ecosis-
temas marino-costeros 
como manglares, pastos 
marinos y zonas costeras 
del Departamento.

“La formación de forma-
dores se convierte en una 
herramienta multiplica-
dora que impacta positi-
vamente en comunida-
des, procesos educativos y 
políticas públicas”, añadió.

Asimismo, la delegada 
de la Corporación señaló 
que con este tipo de es-
cenarios internacionales, 
Corpoguajira reafirma su 
compromiso con la pro-
tección del Caribe y la sos-
tenibilidad de La Guajira, 
entendiendo que cuidar 
el mar es preservar la vida, 
la cultura y el futuro de las 
comunidades que depen-
den de él.

Durante dos 
semanas, los 
asistentes a la 
capacitación 
compartieron 
experiencias, 
conocimientos 
y estrategias 
frente a los 
desafíos 
comunes en 
la protección 
del medio 
marino.
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Corpoguajira reafirma su compromiso con la protec-
ción del Caribe y la sostenibilidad de La Guajira.

Contempla las etapas de cría, levante y engorde

Socializan proyecto para la construcción de 
granja porcícola tecnificada en Barrancas
En la Granja Experimental 
de Carretalito, la Adminis-
tración municipal de Ba-
rrancas, liderada por el al-
calde Vicente Berardinelli, 
en conjunto con el Fondo 
de Desarrollo Empresarial 
Fondeba, llevó a cabo la 
socialización del proyecto 
para la construcción, do-
tación y puesta en mar-
cha de una granja porcí-
cola comercial tecnificada 
en este municipio corres-
pondiente al Contrato de 
Obra No. 046 de 2026.

Esta iniciativa hace 
parte de la estrategia de 
reactivación económica y 
agrícola que adelanta el 
Gobierno local, para forta-
lecer las cadenas produc-
tivas, generar empleo y 

El proyecto por su alcance y capacidad instalada, se perfila 
como la granja porcícola más grande del Departamento.

mejorar la calidad de vida 
de las familias campesi-
nas. 

Actualmente, la Gran-
ja Experimental alberga 
a más de cuarenta fa-
milias vinculadas a dos 
proyectos productivos. 
Para materializar estos 
objetivos, la obra será eje-
cutada por el Consorcio 
Granja Porcícola con una 
inversión de $9.236.252.117. 

Asimismo, el proyecto 
por su alcance y capaci-
dad instalada, se perfila 
como la granja porcícola 
más grande del Depar-
tamento y contempla las 
etapas de cría, levante y 
engorde de cerdos bajo 
estándares tecnificados.

“Hoy colocamos la pri-

levante y engorde de cer-
dos. 

Esto hace parte de las 
múltiples acciones que 
estamos realizando en 
la Granja Experimental, 
donde próximamente 
iniciaremos también la 
construcción de la Granja 
Solar, la más grande de la 
región Caribe, para brin-
darle a las familias barran-
queras alivios en materia 
de servicios públicos. 

Es un compromiso con 
la comunidad, un com-
promiso con los campesi-
nos, un compromiso con 
Barrancas”, señaló el alcal-
de Vicente Berardinelli.

Finalmente, cabe desta-
car que la Administración 
municipal de Barrancas 
continúa apostándole al 
fortalecimiento del te-
rritorio, promoviendo la 
agricultura, la innovación 
y el bienestar de las co-
munidades campesinas 
como ejes fundamentales 
del desarrollo local.

mera piedra de esta gran-
ja porcícola que se pro-
yecta como la más grande 

del Departamento. Aquí 
vamos a tener la oportu-
nidad de desarrollar cría, 

Veeduría municipal encuentra falencias en infraestructura 
del dispensario de Cajacopi en Villanueva

En ejercicio de las faculta-
des otorgadas por la Ley 
850 del 2003 sobre con-
trol social, la Veeduría mu-
nicipal de Villanueva, lide-
rada por Germán Arenas, 
realizó una visita de veri-
ficación al dispensario de 
Cajacopi EPS, tras múlti-
ples quejas y comentarios 
de usuarios, relacionadas 
con la atención y las con-
diciones del servicio.

Durante la inspección, 
se logró constatar que el 
dispensario presta aten-
ción al público en jornada 
continua, en un horario 
comprendido entre las 
7:30 de la mañana y las 
4:30 o 5:00 de la tarde. 

La sala de espera cuenta con una capacidad aproxi-
mada para 12 personas, lo que resulta insuficiente. 

Según lo evidenciado, el 
personal atiende de ma-
nera organizada y sin dis-
criminación a los usuarios, 
con un tiempo promedio 
de atención que oscila en-
tre los 10 y 20 minutos por 
paciente.

En relación con la pre-
sencia de usuarios desde 
tempranas horas de la 
madrugada, la Veeduría 
aclaró que esta práctica 
responde a una costum-
bre de la comunidad para 
asegurar turno, y no a una 
exigencia institucional por 
parte del dispensario.

Respecto a la entre-
ga de medicamentos, se 
identificó que las demo-

ras están asociadas prin-
cipalmente al tiempo 
que requiere la atención 
individual. Asimismo, se 
indicó que el desabaste-
cimiento de algunos fár-
macos corresponde a una 
problemática de carácter 
nacional que afecta a di-
ferentes EPS y cuya ges-
tión recae en el Ministerio 
de Salud.

No obstante, el princi-
pal hallazgo de la visita se 
centra en las limitaciones 
de infraestructura del dis-
pensario. 
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60 jóvenes participaron en el Primer 
Desafío Recreativo impulsado por el Iddg

El evento tuvo lugar en las playas de Riohacha

Con la participación des-
tacada de 60 jóvenes pro-
venientes de los 14 muni-
cipios del Departamento 
y del Distrito de Riohacha, 
se llevó a cabo con éxito el 
Primer Desafío Recreativo 
departamental, una inicia-
tiva por parte del Instituto 
Departamental de De-
portes de La Guajira, Iddg, 
que marca un hito en la 
promoción del deporte, la 
recreación y el aprovecha-
miento del espacio públi-
co en el territorio.

El evento tuvo lugar los 
días 25 y 26 de abril en las 
playas de Riohacha, espe-
cíficamente frente al edifi-
cio Mar Azul, un escenario 
natural que permitió no 
solo el desarrollo de las 
actividades, sino también 
la apropiación de entor-
nos estratégicos del De-
partamento para el bien-
estar de la juventud. 

Durante la jornada, los 
participantes enfrentaron 

Durante la jornada, los participantes enfrentaron una serie de pruebas tipo desafío.

nuestros jóvenes se apro-
pien de su territorio, de-
sarrollen sus habilidades y 
encuentren en el deporte 
un camino de crecimien-
to personal y colectivo. 

Desde el Instituto se-
guimos comprometidos 
con la generación de es-
pacios que promuevan la 
inclusión, el bienestar y 
el talento de nuestra ju-
ventud”, afirmó Bartolo 
Gómez Asís, director del 
Iddg.

La Gobernación de La 
Guajira y el Instituto De-
partamental de Deportes 
reiteran su compromiso 
con el fortalecimiento de 
programas que impulsen 
la recreación y el deporte 
como herramientas clave 
para el desarrollo integral 
de las nuevas generacio-
nes, consolidando esce-
narios que fomenten la 
participación, la equidad 
y la construcción de co-
munidad.

una serie de pruebas tipo 
desafío diseñadas para 
evaluar y fortalecer diver-
sas capacidades físicas, 
promoviendo el trabajo 
en equipo, la resistencia, 
la agilidad y la disciplina.

Este primer desafío de-
partamental responde a 
la apuesta de la Gober-
nación de La Guajira y del 
Instituto Departamental 
de Deportes por conso-
lidar espacios inclusivos 

que incentiven estilos de 
vida saludables y fortalez-
can el tejido social entre 
los jóvenes.

“Este tipo de iniciativas 
representan una oportu-
nidad concreta para que 

Las temperaturas oscilarán entre los 32 y 35 °C

Mejoran las condiciones climáticas en La Guajira 
aunque se prevé retorno de lluvias el fin de semana

Las condiciones meteo-
rológicas en el departa-
mento de La Guajira de 
cara a los días jueves y 
viernes, permiten esperar 
mayor estabilidad atmos-
férica, con predominio de 
tiempo seco y una dismi-
nución en la probabili-
dad de lluvias, las cuales 
podrían presentarse úni-
camente en áreas mon-
tañosas.

Sin embargo, los exper-
tos de Meteoguajira seña-
lan que hacia el fin de se-
mana se prevé un nuevo 
aumento en la inestabi-
lidad, con posibilidad de 
lluvias de intensidad varia-
ble en diferentes sectores 
del Departamento.

En cuanto a las tempera-
turas, oscilarán entre los 32 

Según el pronóstico, los vientos estarán dentro de 
rangos normales para esta época.

y 35 °C, con los valores más 
altos hacia el sur y el ex-
tremo norte de La Guajira. 
Meteoguajira asegura que 
los vientos estarán dentro 
de rangos normales para 
esta época, incluso algo 
calmados, lo que podría 
favorecer el desarrollo de 
nubosidad vertical en zo-
nas montañosas.

Se recomienda estar 
atentos a las actualiza-
ciones de las condiciones 
meteorológicas a través 
de los canales oficiales de 
Meteoguajira.

Los expertos de 
Meteoguajira 
señalan que 
hacia el fin 
de semana se 
prevé un nuevo 
aumento en la 
inestabilidad, 
con posibilidad 
de lluvias de 
intensidad 
variable.
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Comunidad y autoridades de Villanueva hacen  
llamado urgente a cuidar los espacios públicos

Para la Secretaría de Cultura, los hechos afectan di-
rectamente el bienestar de la comunidad.

y expresó que estos he-
chos afectan directamen-
te el bienestar de la comu-
nidad.

“Es muy triste que se 
dañe una obra que es para 
el beneficio de todos. El 
esfuerzo que ha hecho la 
alcaldesa para gestionar 
estos recursos, a través de 
Findeter, y llevar inversión 
a los barrios, hoy se ve 
afectado por personas sin 
escrúpulos que han causa-
do daños, incluso sin que 
las obras hayan sido entre-
gadas oficialmente”, mani-
festó la funcionaria.

Las afectaciones incluyen 
juegos infantiles partidos, 

estructuras deterioradas y 
espacios que no podrán 
ser utilizados plenamente 
por la comunidad debido a 
estos actos irresponsables.

Desde la Administración 
Municipal se reiteró que, 
hasta el momento, no se 
ha realizado la entrega for-
mal de estos parques, ya 
que aún se encuentran en 
proceso de revisión y recibo 
por parte de la Secretaría 
de Planeación y Obras Pú-
blicas. 

Una vez se firme el acta 
correspondiente, se pro-
cederá a hacer la entre-
ga oficial a la comunidad. 
Asimismo, se informó que 
por directriz de la alcalde-
sa Cielomar Peñaloza de 
Lacouture, se ha confor-
mado una comisión que 
realizará recorridos por los 
parques intervenidos.

Preocupación ha gene-
rado en distintos secto-
res del municipio el daño 
ocasionado por actos van-
dálicos en varios parques 
recientemente interveni-
dos por la Administración 
Municipal. 

Uno de los casos más 
notorios es el del Parque 
José Garza, donde estruc-
turas recreativas han sido 
destruidas incluso antes 
de la entrega oficial de la 
obra.

La secretaria de Cultu-
ra, Recreación, Deportes, 
Educación y Turismo del 
municipio, Mercedes Pe-
reira, lamentó la situación 
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Gobierno nacional invita al Encuentro Popular de 
Economías para la Vida en San Juan del Cesar

Hoy jueves 30 de abril

El Gobierno nacional in-
vita a unidades producti-
vas, asociaciones, organi-
zaciones comunitarias y 
ciudadanía en general a 
participar en el Encuen-
tro Popular de Economías 
para la Vida, que se reali-
zará en San Juan del Ce-
sar, La Guajira, este jueves 
30 de abril.

Estos espacios lidera-
dos por Prosperidad So-
cial fortalecen la econo-
mía popular y promueven 
oportunidades para em-
prendedores, campesi-
nos, tenderos, artesanos, 
productores y organiza-
ciones comunitarias de la 
región.

El encuentro se realizará en la Plaza Santander a par-
tir de las 9 de la mañana, apoyado por la Alcaldía.

El encuentro se realiza-
rá en la Plaza Santander a 
partir de las 9 de la maña-
na, apoyado por la Alcal-
día municipal.

El director de Prosperi-
dad Social, Mauricio Ro-
dríguez Amaya, dijo que 
el objetivo es propiciar la 
articulación entre unida-
des productivas, comu-
nidades y entidades del 
Estado, mediante el inter-
cambio de conocimientos 
y aprendizajes que contri-
buyan al fortalecimiento 
de las iniciativas producti-
vas y al desarrollo econó-
mico en la región.

En la jornada se presen-
tará la oferta institucional 

de Prosperidad Social y 
se promoverá la comer-
cialización de productos 
y la interacción entre los 
participantes, para impul-
sar la inclusión productiva 
y fortalecer las iniciativas 
económicas de las co-
munidades. Los visitantes 
podrán encontrar arte-
sanías, gastronomía local, 
artículos de belleza, pos-
tres, pan de yuca, frutas, 
mochilas, vestidos, entre 
otros productos.

Los asistentes también 
podrán recibir atención 
de alcaldías locales, la Go-
bernación de La Guajira y 
la Unidad para las Vícti-
mas.

El encuentro fue desarrollado en Valledupar

Mesa de Mujeres de la URT fortalece a lideresas  
sociales de Cesar y La Guajira en restitución de tierras
Más de 60 lideresas de 
organizaciones sociales, 
campesinas y de víctimas, 
comunidades indígenas y 
consejos afrodescendien-
tes del Cesar y La Guaji-
ra participaron, durante 
dos días, en la Mesa de 
Mujeres y Restitución de 
Tierras, un espacio de diá-
logo vinculante liderado 
a nivel nacional por la Di-
rección Social de la URT, 
para fortalecer el papel de 
las mujeres dentro de esta 
política pública y avanzar 
en la superación de barre-
ras históricas de acceso a 
sus derechos.

El encuentro fue desa-
rrollado en Valledupar por 
la Dirección Territorial Ce-
sar – La Guajira de la Uni-

Las participantes compartieron experiencias y fortale-
cieron herramientas para la defensa de sus derechos.

dad de Restitución de Tie-
rras (URT). 

Este permitió socializar 
la ruta de reparación inte-
gral, los alcances de la Ley 
1448 de 2011, el Programa 
de Acceso Especial para 
las Mujeres (Paem) y los li-
neamientos de la Circular 
008 de 2023, instrumen-
tos que orientan la in-
corporación del enfoque 
diferencial de género en 
cada etapa del proceso. 

A través de pedagogía, 
análisis de casos, conver-
satorios y construcción 
colectiva, las participantes 
expusieron inquietudes, 
compartieron experien-
cias y fortalecieron herra-
mientas para la defensa 
de sus derechos.

“Esta segunda Mesa de 
Mujeres y Restitución es 
un escenario real de es-
cucha, articulación y res-
puesta institucional que 
nos convoca permanen-
temente, a partir de nues-
tra misionalidad y nuestra 
voluntad política de servi-
cio”, afirmó Sergio Murillo 
Clavijo, director territorial 
de la URT Cesar-La Guaji-
ra.

El funcionario agregó 
que cumplirle a las víc-
timas implica generar 
escenarios de participa-
ción, fortalecer el enfo-
que diferencial de géne-
ro en cada etapa y arti-
cular la oferta del Estado 
para brindar respuestas 
concretas. 

Entre el 27 de abril y el 4 de mayo de 2026

Más de 11.963 pasajeros aéreos se movilizarán  
durante el 59° Festival de la Leyenda Vallenata

La Aeronáutica Civil de 
Colombia, con base en ci-
fras suministradas por la 
Oficina de Analítica, pro-
yecta un importante flujo 
de pasajeros a la ciudad 
de Valledupar con oca-
sión del 59° Festival de la 
Leyenda Vallenata.

Se estima la movilización 
de 11.963 pasajeros a través 
del Aeropuerto Alfonso Ló-
pez Pumarejo durante el 
periodo comprendido en-
tre el 27 de abril y el 4 de 
mayo de 2026. Esta proyec-
ción refleja el comporta-
miento favorable del trans-
porte aéreo en lo corrido 
del año y la consolidación 
del destino como eje cultu-

Las cifras ratifican la capacidad del Aeropuerto Alfonso 
López para atender de manera eficiente la demanda.

ral y turístico del país.
El análisis evidencia un 

crecimiento del 8 % frente 
a la vigencia anterior, sus-
tentado en la dinámica 
del tráfico aéreo registrada 
durante el primer bimes-
tre de 2026. En este con-
texto, los principales indi-
cadores proyectados son: 
Tránsito total estimado de 
11.963 pasajeros, superior 
a los 10.772 registrados en 
2025.

Distribución operativa 
de 6.127 llegadas y 5.508 
salidas.

Mayor concentración 
del flujo de viajeros ha-
cia el cierre del evento, en 

concordancia con la pro-
gramación del festival, que 
impulsa tanto el turismo 
como los desplazamientos 
de carácter corporativo.

Estas cifras ratifican la 
capacidad del Aeropuerto 
Alfonso López Pumarejo 
para atender de manera 
eficiente el incremento en 
la demanda, así como el 
compromiso de la Aero-
náutica Civil con el forta-
lecimiento de la conecti-
vidad aérea y el desarrollo 
regional.

La Aeronáutica Civil re-
comienda a los viajeros 
planificar con anticipa-
ción sus desplazamientos, 
llegar con suficiente tiem-
po a la terminal aérea, 
verificar el estado de sus 
vuelos con las aerolíneas 
y cumplir con los protoco-
los de seguridad estable-
cidos, con el fin de garan-
tizar una experiencia de 
viaje ágil y segura.
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Los Upar Awards premiaron lo mejor del vallenato 
en fantástica gala realizada en Valledupar

Se destacó el talento y trayectoria de los artistas

por el talento de Wilfran 
Castillo, el gran homena-
jeado de la noche, enfati-
zando que “Dios le dio un 
don para regalarnos ma-
ravillosas canciones”.

Visiblemente emocio-
nado, Castillo agradeció el 
tributo y dedicó el recono-
cimiento a su madre, a su 
familia y a la memoria de 
Omar Geles. “Traje un dis-
curso, pero los nervios me 
vencen; gracias a todos y 
tenemos que seguir ade-
lante”, expresó con la voz 
entrecortada.

Por su parte, el alcalde 
de Valledupar, Ernesto 
Orozco, felicitó a los funda-
dores Jesús Vargas y ‘Mo-
rre’ Romero por consolidar 
este espacio que exalta a 
los músicos vallenatos en 
todas sus modalidades.

A la ceremonia asistie-
ron figuras de diversas 
generaciones, como Israel 

Visiblemente emocionado, Wilfran Castillo agradeció el tributo y dedicó el reconocimiento a su madre.

Guacharaquero del año - Andrew Noel. 

Cajero del año - Adelmo Granados. 

Pianista del año - Larry Vanegas. 

Timbalero del año - Juan Manuel Cuello. 

Conguero del año - Juan Melgarejo. 

Grupo góspel del año - Dagoberto Osorio. 

Acordeonero juvenil del año - Carlos Rueda. 

Corista primera voz del año - María José Ospino. 

Corista segunda voz del año - Nicolás Pineda. 

Mejor manejo de redes vallenatas del año – ‘Rafa’ Pérez. 

Guitarrista del año – ‘Geño’ Gámez.

Bajista del año - Marlon Gutiérrez. 

Locutor del año - Alí Guerrero. 

Mánager del año - Milagros Villamil. 

Video vallenato del año - Bryan Cuadro. 

Mejor feat del año - Peter Manjarrés. 

Mejor instrumento de viento vallenato del año - Nicolás 

Pertuz. 

Acordeonero clásico del año - Israel Romero. 

Ingeniero de sonido del año - Carlos Andrés Barros. 

Empresario vallenato del año - Lino Villalobos. 

Grupo show en vivo del año - Peter Manjarrés.

Revelación juvenil del año - Martín Elías Jr. 

Cantante vallenato romántico del año - Jean Carlos Centeno. 

Productor del año - Rolando Ochoa. 

Grupo internacional del año - Jean Carlos Centeno. 

Grupo juvenil del año – ‘Luisra’ Solano. 

Acordeonero del año - Rolando Ochoa. 

Compositor del año - Marco Romero. 

Grupo tradicional del año - Alberto “Beto” Zabaleta. 

Mejor grupo del año - Elder Dayán Díaz. 

Cantautor del año – ‘Tico’ Mercado. 

Artista juvenil del año - Laura Hamburger. 

Artista femenina del año - Ana Del Castillo. 

Canción del año – ‘Mono’ Zabaleta. 

Disco del año - Diego Daza. 

GANADORES DESTACADOS – UPAR AWARDS:

Consta de 27 crónicas, reportajes y perfiles

Estewil Quesada presenta su libro ‘Grandes 

relatos del fútbol colombiano’
El libro ‘Grandes relatos del 
fútbol colombiano’, de Es-
tewil Quesada Fernández, 
está disponible al público. 
El libro consta de 27 cró-
nicas, reportajes y perfiles 
con énfasis en persona-
jes, escenarios y hechos 
relacionados con la parti-
cipación de Colombia en 
mundiales de fútbol.

De ahí, como reza en 
la portada, esas historias 
van desde ‘Caimán’ Sán-
chez y Marco Coll (figuras 
de Chile-62) hasta James 
Rodríguez y ‘Lucho’ Díaz 
(goleador de Brasil-2014 y 
la gran estrella de la actua-
lidad, respectivamente). 
La portada es el gol olímpi-
co de Coll a Rusia en 1962. 
El prólogo es del recono-
cido periodista argentino 
Jorge Barraza, que sostiene:

“... Conste que Estewil 
ha desarrollado su fructí-
fera carrera en El Tiempo 
como corresponsal, desde 

Estewil Quesada hizo entrega de su libro al gerente de Telecaribe Ismael Fernández.

de sus vidas”.
El libro tiene una 

sola ilustración: la car-
ta de recomendación 
para que Junior firma-
ra al astro Luis Díaz. Un 
documento inédito. 
En la presentación, el pa-
sado sábado en el restau-
rante-bar La Cueva, de Ba-
rranquilla, el autor entregó 
detalles sobre cada texto, 
hubo un conversatorio y 
respondió preguntas a los 
asistentes; además, firmó 
varios ejemplares.

El libro está en las prin-
cipales librerías del país.

En la 
presentación, 
el pasado 
sábado en el 
restaurante-
bar La 
Cueva, de 
Barranquilla, 
el autor 
entregó 
detalles sobre 
cada texto, 
hubo un 
conversatorio.

El alcalde de 
Valledupar, 
Ernesto Orozco, 
felicitó a los 
fundadores 
Jesús Vargas y 
‘Morre’ Romero 
por consolidar 
este espacio 
que exalta a 
los músicos 
vallenatos.

D
E
S
T
A
C
A
D
O

D
E
S
T
A
C
A
D
O

Barranquilla, sin haber es-
tado en la redacción prin-
cipal del diario, que siem-
pre es una desventaja. 
Pasa en todos los medios 

del mundo. Aun así, brilló.
Todos sus escritos son 

amenos y dan placer 
leerlos, aunque nos que-
demos especialmente 

con los de ‘Caimán’ Sán-
chez y de Marco Coll, nos 
descubre entre ellos a 
ambos personajes, nos 
muestra rincones ocultos 

Romero (homenajeado 
del 59° Festival Vallena-
to), Iván Villazón, Rolando 
Ochoa, Diego Daza, Ana 
Del Castillo, Natalia Curve-
lo, Karen Lizarazo, ‘Luisra’ 
Solano, ‘Rafa’ Pérez, Yader 
Romero y Peter Manjarrés, 
entre otros.

La séptima edición de 
los Upar Awards 2027 será 
en homenaje al cantan-
te ‘Beto’ Zabaleta, en re-
conocimiento a su vida y 
obra musical.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte
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Operativos en vías de La Guajira dejan 
tres capturas y recuperación de vehículos

Importantes resultados contra el delito

En desarrollo de opera-
tivos de registro, control 
y verificación de antece-
dentes en los principales 
ejes viales del Departa-
mento, la Seccional de 
Tránsito y Transporte de 
la Policía Nacional logró 
importantes resultados 
contra el delito, reafirman-
do su compromiso con la 
seguridad y la convivencia 
ciudadana.

En una primera ac-
ción, adelantada en la 
vía Palomino – Riohacha, 
a la altura del kilóme-
tro 19, fue capturado un 
hombre de 29 años por 
el delito de uso de do-
cumento falso, luego de 
presentar una licencia 

La Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Na-
cional logró importantes resultados contra el delito.

de tránsito adulterada 
mientras se movilizaba 
en motocicleta.

En otro procedimiento, 
en la vía Valledupar – San 
Juan del Cesar, kilómetro 
48, fue detenido un ciu-
dadano de 30 años por 
el delito de receptación. 
Durante el procedimien-
to, los policías lograron 
la recuperación de una 
motocicleta avaluada en 
cinco millones de pesos, 
la cual presentaba un re-
querimiento judicial por 
hurto.

De igual forma, en la vía 
Maicao – Paradero, kiló-
metro 98, fue hallada una 
camioneta abandonada, 
valorada en aproximada-

ción de la autoridad com-
petente.

En otro resultado ope-
rativo, en la vía Palomino 
– Riohacha, kilómetro 23, 
fue capturado un hombre 
de 27 años por el delito 
de falsedad para obtener 
prueba de hecho verda-
dero, tras presentar docu-
mentación falsa mientras 
conducía una motocicle-
ta.

La Policía Nacional rei-
tera su llamado a la ciuda-
danía para que conduzca 
con responsabilidad, por-
te documentación legal y 
contribuya activamente a 
la construcción de entor-
nos seguros en las vías del 
Departamento.

mente sesenta millones 
de pesos, la cual registra-
ba antecedentes por hur-

to y estafa. 
El vehículo fue recupe-

rado y dejado a disposi-

Iniciaron un plan diario de prevención y control

Fuerza Pública mantiene las acciones 
y operativos en el centro de Riohacha
Como parte de las accio-
nes para contrarrestar los 
delitos en todas sus moda-
lidades, los uniformados 
de la Policía Nacional y 
Ejército Nacional, en coor-
dinación con la Secretaría 
de Gobierno de Riohacha, 
iniciaron un plan diario de 
prevención y control en la 
Avenida Circunvalar, para 
ejercer control y que haya 
presencia institucional 
garante de seguridad en 
esta zona concurrida en 
horario nocturno.

Las acciones vienen 
ejecutándose con verifi-
cación de antecedentes y 
documentación de perso-
nas y vehículos, para pre-
venir acciones negativas 

Los uniformados realizan la verificación de antece-
dentes y documentación de personas y vehículos.

a la tranquilidad y convi-
vencia ciudadana de esta 
zona del centro de la ca-
pital de La Guajira.

“Estamos haciendo pre-
sencia institucional con Po-
licía y Ejército Nacional, la 
intención es fomentar una 
mejor seguridad en la zona 
del centro de la ciudad de 
Riohacha, esto garantiza 
que los delincuentes no 
ejerzan sus acciones de-
lictivas, vamos a continuar 
haciendo estos operativos, 
no solo en el centro, sino 
que vamos a visitar cada 
uno de los barrios y sec-
tores priorizados”, explicó 
Leandro Mejía Díaz, secre-
tario de Gobierno.

Por su parte, la Fuerza 

Pública señaló que harán 
constante presencia en 
esta zona de la ciudad, 
así como en los mercados 
nuevo y viejo, con la di-
námica que se ha venido 
realizando para controlar 
la inseguridad y los grupos 
delictivos que pretenden 
desestabilizar la armonía 
del Distrito de Riohacha.

La institución 
armada 
señala que el 
objetivo de 
las jornadas 
es controlar la 
inseguridad 
y los grupos 
delictivos que 
pretenden 
desestabilizar 
la armonía 
del Distrito de 
Riohacha.
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Autoridades realizan jornada preventiva contra 
la extorsión y el secuestro en Hatonuevo

En un trabajo cercano con 
la comunidad, la Policía 
Nacional, a través del Grupo 
de Acción Unificado por la 
Libertad Personal (Gaula) y 
la Policía Comunitaria (Pol-
co), desarrolló una jornada 
de prevención enfocada en 
proteger a los comercian-
tes del municipio frente a 
delitos como la extorsión y 
el secuestro.

Durante la actividad, los 
uniformados recorrieron 
diferentes establecimien-
tos comerciales llevando 
un mensaje claro: la segu-
ridad también se construye 
desde la confianza y la de-
nuncia oportuna. En cada 
visita, se compartieron re-

Los uniformados también brindaron orientación so-
bre cómo identificar modalidades delictivas.

comendaciones prácticas 
para evitar caer en engaños 
y se resolvieron inquietu-
des de los ciudadanos fren-
te a este tipo de conductas 
delictivas.

Uno de los principales 
ejes de la jornada fue la di-
fusión de la campaña ins-
titucional ‘¡Yo no pago, yo 
denuncio!’, con la que se 
busca empoderar a la ciu-
dadanía para que no ceda 
ante las exigencias de los 
delincuentes y acuda a los 
canales oficiales de aten-
ción.

Asimismo, se reiteró la 
importancia de la línea 165 
del Gaula, un canal gratui-
to disponible las 24 horas, 

donde personal especia-
lizado brinda orientación 
inmediata y garantiza ab-
soluta reserva a quienes 
denuncien hechos relacio-
nados con extorsión o se-
cuestro.

Los uniformados tam-
bién brindaron orientación 
sobre cómo identificar mo-
dalidades delictivas, espe-
cialmente aquellas reali-
zadas mediante llamadas 
telefónicas, así como las ac-
ciones que deben adoptar 
ante cualquier intento de 
intimidación. 

De igual manera, se des-
tacó la importancia del 
trabajo conjunto entre co-
merciantes y la Policía de 
cuadrante para fortalecer la 
seguridad en el municipio. 
La Policía Nacional invita a 
toda la ciudadanía a con-
fiar en las autoridades y a 
denunciar.
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MEJORAS PROGRAMADAS

LUNES, 4 DE MAYO: CIRCUITO CUESTECITA 2, de 
8:15 a. m. a 4:10 p.m. Sectores sin energía: Albania, sec-
tor comprendido en la carretera vía a Hatonuevo, des-
de el kilómetro 1 hasta el kilómetro 2. MARTES, 5 DE 
MAYO: CIRCUITO MINGUEO, de 8:00 a. m. a 4:00 p.m. 
Sectores sin energía: Municipios de Dibulla, La Punta 
de los Remedios. MIÉRCOLES, 6 DE MAYO: CIRCUITO 
CUESTECITA 2, de 8:00 a. m. a 4:00 p.m. Sectores sin 
energía: Corregimientos: Villa Martín, Monguí, Cerrillo, 
Cotoprix, Barbacoas, Arroyo Arena, El Abra, Galán, To-
marrazón, Moreneros, Juan y Medio, Cascajalito.

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 004 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la Oficina-
Asesora de Planeación Municipal de conformidad con elDe-
creto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobreel 
bien fiscal de propiedad del municipio de Barrancas,ubicado 
en la carrera 5 No. 6 – 09 cuyos linderos son: NORTE: en 
longitud de 22.00 MTS lineales con patio de la señora GUA-
DALUPE SUAREZ, SUR: en longitud de 22.00 MTS lineales 
con calle solar de PEDRO PELAEZ, ESTE: en longitud de 17.00 
MTS lineales con carrera 5 en medio y casa de JUAN ZARA-
TE, OESTE: en longitud de 17.00 MTS lineales con predio de 
JOSE MENDOZA, CON UNA ÁREA TOTAL DE TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO (374) MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentraconstruida una 
vivienda.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí 
o por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos 
por escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Munici-
pal, ubicada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio 
Municipal, manifestando sus fundamentos de hechos y de 
derechos, adjuntando las pruebas que acrediten su oposi-
ción, dentro del proceso de venta de lote, promovido por la 
solicitanteMARIA LUISA VIDAL CARRILLO identificado (a) con 
cedula de ciudadanía No. 40.792.770ExpedidaenMaicao – La 
Guajira, Mediante formulario de solicitud de venta o predio 
fiscal municipal, radicadoNo. 044 del 2025.
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se fija en la cartelera municipal el día 26 
de marzo del 2026.
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 11 de mayode 2026

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación

LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y  
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO

DE MANAURE LA GUAJIRA

HACE SABER:

Que WILMAR SERNA HIDALGO, varón, mayor de edad, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 1.022.123.015ex-
pedida en Argelia Antioquiaha solicitado a este despacho la 
compraventa de un lote de terreno propiedad del municipio 
de Manaure, ubicado dentro del perímetro urbano del muni-
cipio de Manaure en el barrio PIEDRAS BLANCAS, localizado 
en laCALLE 2NORTE entre las CARRERAS 14 y 15 de la actual 
nomenclatura urbana de este Municipio, el que registra la 
siguiente dirección CALLE 2 NORTE # 14-14, sin identificación 
catastral, contenido en la plancha Igac 1:10.000 9-II-A-3 de 
la carta nacional.

El lote comporta las siguientes medidas y linderos vinculados 
al sistema de referencia oficial Magna Sirgas,origen geográ-
fico Este:
NORTE: Con una extensión de 22.00 Ml, entre el punto nú-
mero 1 ubicado en la coordenada 5061578.467 metros Este, 
2860324.643 metros Norte y el punto número 2 ubicado 
en la coordenada 5061599.950 metros Este, 2860329.224 
metros Norte, con predios ocupados por YERALDIN EPIEYU.

SUR: Con una extensión de 18.50 metros lineales entre el 
punto número 3 ubicado en la coordenada 5061603.625 
metros Este, 2860291.176 metros Norte y el punto núme-
ro 4 ubicado en la coordenada 5061585.232 metros Este, 
2860289.302 metros Norte colinda con predios ocupados 
por DANIEL JULIO.

ESTE: Con una extensión de 38.25 metros lineales entre el 
punto número 2 ubicado en la coordenada 5061599.950 
metros Este, 2860329.224 metros Norte y el punto núme-
ro 3 ubicado en la coordenada 5061603.625 metros Este, 
2860291.176 metros Norte colinda con SEBASTIÁN GON-
ZALEZ.

OESTE: Con una extensión de 36.00 metros lineales entre 
el punto número 4 ubicado en la coordenada 5061585.232 
metros Este, 2860289.302 metros Norte y el punto núme-
ro 1 ubicado en la coordenada 5061578.467 metros Este, 
2860324.643 metros Norte colinda con BERNARDO PO-
RRAS D.

De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) calcu-
lada para este inmueble es de SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS (753.00 M2).

Para efectos del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo se fija el presente edicto en un lugar público y visible 
de la alcaldía municipal, por el término de 30 (treinta) días 
con el objeto que quienes se consideren con igual o mejor 
derecho sobre el bien inmueble, los hagan valer dentro del 
término legal. Del mismo modo se entrega una copia de este 
edicto a la parte interesada para que sea publicada en un 
diario de amplia circulación.

El presente edicto se publica a los veintisiete (27) días del mes 
de abrilde 2026 a las 8:00 (ocho) a.m., en un lugar público y 
visible de esta alcaldía.

Original firmado por:
ELÍANY KATERINE ÁLVAREZ ORTEGA

Directora de Planeación y Obras públicas

LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y  
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO

DE MANAURE LA GUAJIRA

HACE SABER:

Que SANTIAGO RODRÍGUEZ BETANCUR, varón, mayor 
de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.044.100.380 expedida en Santo Domingo Antioquiaha so-
licitado a este despacho la compraventa de PARTE de un 
lote de terreno propiedad del municipio de Manaure sin 
identificación catastral, ubicado dentro del perímetro urbano 
del municipio de Manaure en el barrio 1 DE OCTUBRE, loca-
lizado en laCARRERA 6entre las CALLES12 y 13cuya dirección 
es: CARRERA6 NÚMERO 12-93.

El lote comporta las siguientes medidas y linderos vinculados 
al sistema de referencia oficial Magna Sirgas,origengeográfico 
Este:

NORTE: Con una extensión de 48.30 Ml, entre el punto nú-
mero 1 ubicado en la coordenada 5060606.738 metros Este, 
2858689.813 metros Norte y el punto número 2 ubicado 
en la coordenada 5060654.816 metros Este, 2858694.447 
metros Norte colinda con predios ocupadosporMARTIN 
PUSHAINA.

SUR: Con una extensión de 50.00metros linealesentre el pun-

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 006 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal de conformidad con el De-
creto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el 
bien fiscal de propiedad del municipio de Barrancas,ubicado 
en la calle 20 Transversal No. 6 – 185 cuyos linderos son: 
NORTE: en longitud de 20.00 MTS con calle 20 en medio y 
predio del señor ALDO MOLINA, SUR: en longitud de 20.00 
MTS con predio del señor MANUEL DIAZ, ESTE: en longitud 
de 30.00 MTS con predio del señor MANUEL DIAZ OESTE: 
en longitud de 30.00 MTS con carrera 6A en medio y predio 
de la señora DAISA RAMIREZ, CON UNA AREA TOTAL DE 
SEISCIENTOS (600) MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentraconstruida una 
vivienda.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el solicitante-
LUIS MANUEL DIAZ JIMENEZ identificado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 84.006.228 Expedida en Barrancas, Mediante 
formulario de solicitud de venta o predio fiscal municipal, 
radicado No. 047 del 2025.

Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se fija en la cartelera municipal el día 15 
de abril del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 28 de mayode 2026

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 005 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la Oficina 
Asesora de Planeación Municipal de conformidad con el De-
creto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el 
bien fiscal de propiedad del municipio de Barrancas,ubicado 
en la calle 21 No. 6a - 65. cuyos linderos son: NORTE EN 
LONGITUD DE 13.00 MTS con calle 21 en medio y predio del 
señor NINO IPUANA SUR: EN LONGITUD DE 12.00 MTS con 
predios del señor ARCESIO ROMERO, ESTE: EN LONGITUD 
DE 30.00 MTS con predios del señor EDUARDO BOLAÑOS, 
OESTE: EN LONGITUD DE 30.00MTS con predio de la señora 
NURIS SOLANO, CON UNA ÁREA TOTAL DE TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (375) MTS CUA-
DRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentraconstruida una 
vivienda.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la Oficina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del Edificio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la solicitante-
MAYOLIS YOLIMAR ARIZA EPIAYU identificado (a) con cedu-
la de ciudadanía No. 26.989.175. Expedida en Barrancas La 
Guajira, Mediante formulario de solicitud de venta o predio 
fiscal municipal, radicado No. 038 del 2024.
Para efectos legales, se fijara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal fin, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desfijación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe fijar una valla resistente a la intem-

EDICTOS
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se fija en la cartelera municipal el día 26 
de marzo del 2026.
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desfija de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 11 de mayode 2026

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la Oficina Asesora de Planeación

to número 3 ubicado en la coordenada 5060657.361 metros 
Este, 2858683.327 metros Norte y el punto número 4 ubica-
do en la coordenada 5060607.764 metros Este, 2858677.443 
metros Norte colinda con predios ocupados por JULIO CÉ-
SAR MARTÍNEZ.

ESTE: Con una extensión de 11.40metros linealesentre el pun-
to número 2 ubicado en la coordenada 5060654.816 metros 
Este, 2858694.447 metros Norte y el punto número 3 ubica-
do en la coordenada 5060657.361 metros Este, 2858683.327 
metros Norte y colinda con predios propiedad del MUNICI-
PIO DE MANAURE.

OESTE: Con una extensión de 12.40metros linealesentre el 
punto número 4 ubicado en la coordenada 5060607.764 
metros Este, 2858677.443 metros Norte y el punto núme-
ro 1 ubicado en la coordenada 5060606.738 metros Este, 
2858689.813 metros Nortecon la carrera 6 en medio colinda 
con ISMAEL PUSHAINA PUSHAINA.

De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) calcu-
lada para este inmueble es de QUINIENTOSOCHENTA Y SEIS 
METROSCUADRADOS (586.00 M2).

Para efectos del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo se fija el presente edicto en un lugar público y visible 
de la alcaldía municipal, por el término de 30 (treinta) días 
con el objeto que quienes se consideren con igual o mejor 
derecho sobre el bien inmueble, los hagan valer dentro del 
término legal. Del mismo modo se entrega una copia de este 
edicto a la parte interesada para que sea publicada en un 
diario de amplia circulación.

El presente edicto se publica a los veintisiete (27) días del mes 
de abrilde 2026 a las 8:00 (ocho) a.m., en un lugar público y 
visible de esta alcaldía.

ELÍANY KATERINE ÁLVAREZ ORTEGA

Directora de Planeación y Obras públicas

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

Gracias a la oportuna in-
formación de la comu-
nidad y a las labores de 
patrullaje preventivo, la 
Policía Nacional, a través 
de la Estación de Policía 
Maicao, logró intervenir 
varios hechos delictivos 
en diferentes sectores del 
municipio, obteniendo re-
sultados significativos en 
materia de seguridad.

En una de las interven-
ciones, fue capturado un 
hombre de 46 años por 
el delito de fraude a Re-
solución Judicial o Admi-
nistrativa de Policía, luego 
de incumplir una medida 
de protección vigente en 
un caso relacionado con 
violencia intrafamiliar. La 
acción policial se dio tras 
el llamado de una ciuda-
dana que alertó sobre la 
situación.

En otro procedimiento, 
fue capturado un ciuda-
dano de 33 años por el 
delito de favorecimiento 
y facilitación del contra-
bando, a quien le hallaron 
recipientes que contenían 
combustible de proce-
dencia extranjera sin la 
documentación que acre-
ditara su legalidad.

Así mismo, en un hecho 
aislado, fue capturado un 
hombre de 25 años por el 
delito de violación a habi-
tación ajena, luego de ser 
sorprendido al interior de 
una vivienda sin autoriza-
ción, presuntamente con 
la intención de cometer 
hurto.

En desarrollo de planes 

Capturan a seis 
personas por  

diferentes delitos 
mediante operativos 

de seguridad  
en Maicao

Resultados significativos

operativos, también fue 
materializada la captura 
por orden judicial de un 
ciudadano de 29 años, 
requerido por el delito 
de violencia intrafamiliar 
agravada, quien fue deja-
do a disposición de la au-
toridad competente.

De igual forma, en acti-
vidades de control, se lo-
gró la incautación de un 
arma traumática en poder 
de un hombre de 23 años, 
quien no contaba con la 
documentación requeri-
da para su porte, aplicán-
dose la medida conforme 
a la normatividad vigente.

En otro caso, fue cap-
turado un hombre de 44 
años por el delito de ten-
tativa de hurto, tras ser 
sorprendido dentro de 
una vivienda sin consenti-
miento de sus residentes, 
generando alarma en la 
comunidad.

Finalmente, en labores 
de vigilancia, fue captu-
rado un ciudadano de 25 
años por el delito de fuga 
de presos, quien intentó 
evadir la acción policial 
y presentaba un reque-
rimiento judicial vigente 
por hurto agravado.

La Policía Nacional rei-
tera su invitación a la co-
munidad para que conti-
núe denunciando oportu-
namente cualquier hecho 
que afecte la seguridad, 
recordando que la par-
ticipación ciudadana es 
fundamental para seguir 
construyendo entornos 
más seguros.

Policía de la Estación Maicao, logró intervenir varios 
hechos delictivos en diferentes sectores del municipio.
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Esperan en Villanueva la llegada del cuerpo de 
joven fallecido en EE.UU. para darle sepultura

Al parecer falleció por un paro respiratorio 

El cuerpo sin vida de Luis 
Miguel Millian Acosta, jo-
ven de 34 años y oriundo 
del municipio de Villa-
nueva, La Guajira, comple-
tó 11 días en una funeraria 
de los Estados Unidos, 
mientras sus familiares 
adelantan gestiones para 
su traslado al país.

Los allegados del falleci-
do, residentes en el barrio 
7 de Agosto de Villanueva, 
mantienen la expectativa 
de que el féretro llegue du-
rante la presente semana a 
su tierra natal, donde le da-
rán cristiana sepultura.

Según información 
entregada por personas 
cercanas, la Embajada de 
Colombia realizó los trá-

Millian Acosta habría fallecido a causa de una fuerte 
gripe que derivó en un paro respiratorio.

mites necesarios para la 
repatriación de los restos. 
Asimismo, indicaron que 
Millian Acosta habría falle-
cido a causa de una fuer-
te gripe que derivó en un 
paro respiratorio.

Se conoció que el joven 
había viajado a Nortea-
mérica hace tres años en 
busca de mejores opor-
tunidades y se encontra-
ba laborando en la em-
presa de comida rápida 
McDonald’s.

Entretanto, familiares, 
amigos y habitantes del 
municipio permanecen 
a la espera de la llegada 
del cuerpo para rendirle 
homenaje póstumo en su 
lugar de origen.

El joven 
guajiro había 
viajado a 
Norteamérica 
hace tres 
años en busca 
de mejores 
oportunidades 
y se 
encontraba 
laborando en 
la empresa de 
comida rápida 
McDonald’s.
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Riohacha y Maicao lideran las muertes violentas

22 homicidios se registraron durante el mes 
de marzo en el departamento de La Guajira

Durante el último mes del 
primer trimestre del año 
2026, en el departamen-
to de La Guajira se regis-
traron 22 homicidios, un 
aumento significativo con 
respecto al mes de febre-
ro cuando se presentaron 
18 homicidios, generando 
una gran preocupación 
en la ciudadanía por la 
inseguridad que se ha vi-
vido en apenas tres meses 
de esta anualidad.

Según los datos reco-
lectados en Diario del 
Norte, las entidades que 
más reflejan índices de 
violencia son Maicao y 
el Distrito de Riohacha, 
que durante el mes de 
marzo se igualaron con 
8 homicidios cada una, 
situación que ha venido 
afectando la seguridad 
ciudadana.

Mientras que los otros 
municipios que forman 
parte de estas estadísticas 
en el mes de marzo, si-
guen siendo Manaure con 
dos homicidios, mientras 
que San Juan del Cesar, 
Fonseca, Albania, y Ba-
rrancas registraron un ase-
sinato en cada entidad 
respectivamente.

Según los datos re-
colectados, se pudo co-
nocer que de los 22 ho-

micidios registrados en 
marzo, 19 fueron bajo la 
modalidad de ataque si-
carial con armas de fue-
go, dos por arma corto 
punzante y uno que fue 
degollado.

Asimismo, se pudo co-
nocer que al menos 2 de 
estos hechos fueron es-
clarecidos y los victima-
rios se encuentran bajo 
procesos judiciales, mien-
tras que los otros casos, 
aún forman parte de las 
investigaciones judiciales 
de la Seccional de Inves-
tigación Criminal (Sijín) 
y del Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI) de la 
Fiscalía.

De igual forma, las au-
toridades administrativas 
y la Fuerza Pública han 
unificado esfuerzos para 
mejorar la percepción de 

El hecho violento no dejó víctimas

Hombres a bordo de una motocicleta disparan 
contra local de venta de llantas en Riohacha

En horas de la tarde de 
ayer miércoles 29 de abril, 
se registró un atentado a 
bala contra un local co-
mercial en la calle 15 con 
carrera 12A de la Avenida 
El Progreso de la ciudad 
de Riohacha, donde dos 
hombres a bordo de una 
motocicleta dispararon 
en varias oportunidades.

Según las versiones de 
los testigos, los sujetos 
vestidos de buzo negro 
llegaron hasta el local y 
dispararon, impactando 
una motocicleta que se 

Los sujetos vestidos de buzo negro llegaron hasta el 
local y dispararon, impactando una motocicleta.

encontraba parqueada, 
en la que afortunada-
mente no hubo personas 
lesionadas.

Hasta el lugar de los 
hechos se trasladaron los 
uniformados de la Policía 
Nacional para verificar lo 
ocurrido; de igual forma, 
activaron un plan canda-
do para dar con la captura 
de los sujetos que dispara-
ron contra el local comer-
cial.

Asimismo, iniciaron las 
investigaciones para de-
terminar de qué se trata 

A raíz del 
atentado, 
uniformados 
de la Policía 
Nacional 
activaron un 
plan candado 
para dar con 
la captura de 
los sujetos que 
dispararon 
contra el local 
comercial.

D
E
S
T
A
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este hecho violento; las 
autoridades se encarga-
rán de establecer si esto 
sería un hecho de ame-
drentamiento por extor-
sión.

Se conoció 
que de los 22 
homicidios 
registrados 
en marzo, 19 
fueron bajo la 
modalidad de 
ataque sicarial 
con armas de 
fuego, dos por 
arma corto 
punzante y 
uno que fue 
degollado.

D
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seguridad y la implemen-
tación de estrategias con 
Policía y Ejército Nacional, 
en cada uno de los muni-

cipios donde se han incre-
mentado los homicidios 
en el departamento de La 
Guajira.
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